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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21760 CONVENIO constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo, hecho en Washington el 8 de abril 
de 1959. Normas generales para la admisión de 
países extrarregionales como miembros del Banco.

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO

Los países en cuya representación se firma el presente Con
venio acuerdan crear el Banco Interamericano de Desarrollo, 
que se regirá por las disposiciones siguientes:

ARTICULO I 

Objeto y funciones

Sección 1. Objeto

El Banco tendrá por objeto contribuir a acelerar el proceso 
de desarrollo económico y social, individual y colectivo, de los 
países miembros regionales en vías de desarrollo.
Sección 2. Funciones

(a) Para el cumplimiento de su objeto, el Banco ejercerá 
las siguientes funciones:

(i) Promover la inversión de capitales públicos' y privados 
para fines de desarrollo;

(ii) Utilizar su propio capital, los fondos que obtenga, en los 
mercados financieros y los demás recursos de que disponga, 
para el financiamiento del desarrollo de los países miembros, 
dando prioridad a los préstamos y operaciones de garantía que 
contribuyan más eficazmente al crecimiento económico de dichos 
países;

(iii) Estimular las inversiones privadas en proyectos, Empre
sas y actividades que contribuyan al desarrollo económico y 
complementar las inversiones privadas cuando no hubiere capi
tales particulares disponibles en términos y condiciones razo
nables;

(iv) Cooperar con los países miembros a orientar su política 
de desarrollo hacia una mejor utilización de sus recursos, en 
forma compatible con los objetivos de una mayor complementa- 
ción de sus economías y de la promoción del crecimiento orde
nado de su comercio exterior, y

(v) Proveer asistencia técnica para la preparación, financia
miento y ejecución de planes y proyectos de desarrollo, inclu
yendo el estudio de prioridades y la formulación de propuestas, 
sobre proyectos específicos;.

(b) En el desempeño de sus funciones el Banco cooperará 
en la medida que sea posible con los sectores privados que 
proveen capital de inversión y con instituciones nacionales o 
internacionales.



ARTICULO II

Países miembros y capital del Banco 

Sección 1. Países miembros

(a) Serán miembros fundadores del Banco los miembros de 
la Organización de los Estados Americanos que, hasta la fecha 
estipulada en el articulo XV, sección 1 (a), acepten participar 
en el mismo.

(b) Los demás miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y Canadá, Bahamas y Guyana podrán ingresar al 
Banco en las fechas y conforme a las condiciones que el Banco 
acuerde.

También podrán ser aceptados en el Banco los países extrarre- 
gionales que sean miembros del Fondo Monetario Internacional, 
y Suiza, en las fechas y de acuerdo con las normas generales 
que la Asamblea de Gobernadores establezca. Dichas normas 
generales sólo podrán ser modificadas por acuerdo de la Asam
blea de Gobernadores, por mayoría de dos tercios del número 
total de los Gobernadores, que incluya dos tercios de los Gober
nadores de los miembros extrarregionales y que represente, por 
lo menos, tres cuartos de la totalidad de los votos de los países 
miembros.

Sección 1A. Categorías de recursos

Los recursos del Banco estarán constituidos por los recursos 
ordinarios de capital, previstos en este articulo; por los recursos 
interregionales de capital, previstos en el artículo HA, y por los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales (de aquí en 
adelante también denominado Fondo), establecido en el ar
tículo IV.

Sección 2. Capital ordinario autorizado

(a) El capital ordinario autorizado del Banco será inicial
mente de 850.000.000 (ochocientos cincuenta millones) de dólares 
de los Estados Unidos de América, del peso y ley en vigencia 
al l de enero de 1959, dividido en 85.000 acciones de valor 
nominal de 10.000 (diez mil) dólares cada una, las que estarán 
a disposición de los países miembros para ser suscritas de con
formidad con la Sección 3 de este artículo (1).

Ib) El capital ordinario autorizado se dividirá en acciones 
de capital pagadero en efectivo y en acciones de capital exigi
óle. El equivalente a 400.000.000 (cuatrocientos millones) de 
dólares corresponderá a capital pagadero en efectivo, y el equi
valente a 450.000.000 (cuatrocientos cincuenta millones) de dó
lares corresponderá a capital exigible para los fines que se 
especifican en la sección 4 (a) (ii) de este artículo. 

(c) El capital ordinario indicado en el párrafo (a) de esta 
sección se aumentará en 500.000.000 (quinientos millones) de 
dólares de los Estados Unidos de America, del peso y ley en 
vigor al 1 de enero de 1959, siempre que:

(i) Haya transcurrido el plazo para el pago de todas las 
suscripciones, fijado de conformidad con la sección 4 de este 
artículo, y

(ii) El aumento indicado de 500.000.000 (quinientos millones) 
de dólares haya sido aprobado por mayoría de tres cuartos de 
la totalidad de los votos de los países miembros en una reunión 
ordinaria o extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores, 
celebrada lo más pronto posible después del plazo indicado en 
el inciso (i) de este párrafo.

(d) El aumento de capital que se dispone en el párrafo 
anterior se hará en forma de capital exigible.

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos (c) y (d) 
de esta sección y con sujeción a las disposiciones del articu
lo VIH, sección 4 (b), el capital ordinario autorizado se podrá 
aumentar en la época y en la forma en que la Asamblea de 
Gobernadores lo considere conveniente y lo acuerde por ma
yoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los países 
miembros que incluya una mayoría de dos tercios de los Gober
nadores de los miembros regionales.

(f) Siempre que se aumente el capital interregional autori
zado de acuerdo con el artículo 1IA, sección l (c), y un país 
miembro ejerza la opción que establece' el artículo II, sec
ción 3 (f), se aumentará el capital ordinario en el monto nece
sario para permitir que dicho miembro ejerza esa opción, y se

(i) Nota del Secretario.—Mediante resoluciones de varias fechas, 
la última de las cuales entró en vigencia en la fecha en que se cer
tificó el presente texto, la Asamblea de Gobernadores ha aumentado 
el capital autorizado del Banco a a 8.465.000 dólares, de los Estados 
Unidor de América del peso y ley especificados en este inicio (equiva
lentes a 10.212.673.000 dólares corneales), dividido en 646.581 acciones. 
Las resoluciones han afectado también los montos en dólares y el nú
mero de acciones especificados en otras disposiciones del Convenio en 
lo que concierne al capital ordinario. 

disminuirá en un monto equivalente el capital interregional 
disponible para suscripción por dicho miembro, monto que será 
debidamente cancelado.

Sección 3. Suscripción de acciones

 (a) Todos los países miembros regionales suscribirán accio
nes de capital ordinario del Banco, y los países miembros extra
rregionales podrán suscribir estas acciones de acuerdo con los 
términos del párrafo (b) de esta sección y conforme con las 
condiciones que la Asamblea de Gobernadores establezca. El 
número de acciones que suscriban los miembros fundadores 
será el estipulado en el anexo A de este Convenio, que deter
mina la obligación de cada miembro en relación tanto al 
capital pagadero en efectivo como al capital exigible. El número 
de acciones que suscribirán los demás miembros lo determinará 
el Banco.

(b) En los casos de un aumento de capital ordinario, de 
conformidad con la sección 2, párrafos (c) y (e) de este articulo, 
o de un aumento de capital interregional, de conformidad con 
el artículo IIA, sección 1 (c), o de un aumento en ambos, el 
capital ordinario y el interregional, todos los países miembros 
tendrán derecho, condicionado a los términos que establezca el 
Banco, a una cuota del aumento en acciones equivalente a la 
proporción que sus acciones hasta entonces suscritas guarden 
con el capital total del Banco. Sin embargo, ningún miembro 
estará obligado a suscribir tales aumentos de capital. 

(c) Las acciones de capital ordinario suscritas originalmente 
por los miembros fundadores se emitirán a la par. Las demás 
acciones también se emitirán a la par, a menos que el Banco 
acuerde, por circunstancias especiales, emitirlas en otras condi
ciones.

(d) La responsabilidad de los países miembros respecto a 
las acciones de capital ordinario se limitará a la parte no pa
gada de su precio de emisión.

(e) Las acciones de capital ordinario no podrán ser dadas 
en garantía ni gravadas en forma alguna y únicamente serán 
transferibles al Banco.

(f) Cualquier país miembro que tenga el derecho de sus
cribir capital interregional del Banco en virtud del párrafo (b) 
de esta sección, tendrá la opción de renunciar a dicho derecho 
y de suscribir en cambio un monto equivalente del capital 
ordinario.

Sección 4. Pago de las suscripciones

(a) El pago de las suscripciones de acciones de capital ordi
nario del Banco señaladas en el anexo A se hará como sigue:

(i) Las cantidades suscritas por cada miembro del capital 
del Banco pagadero en efectivo se abonarán en tres cuotas: la 
primera, equivalente al 20 por 100, y la segunda y tercera, cada 
una al 40 por 100 de dicho monto. Cada país abonará la primera 
cuota en cualquier momento desde la fecha en que se firme 
este Convenio en su nombre y se deposite el instrumento de 
aceptación o ratificación, de conformidad con el artículo XV, 
sección 1, pero no después del 30 de septiembre de 1960. Las dos 
cuotas siguientes se pagarán en las fechas que el Banco deter
mine, pero no antes del 30 de septiembre de 1961 y del 30 de 
septiembre de 1962, respectivamente.

El 50 por 100 de cada pago consistirá en oro o dólares de los 
Estados Unidos de América, o ambos, y el 50 por 100 en la 
moneda del país miembro.

(ii) La parte exigible de la suscripción de acciones de ca
pital ordinario estará sujeta a requerimiento de pago sólo cuando 
se necesite para satisfacer las obligaciones del Banco originadas 
conforme al artículo III, sección 4 (ii) y (v), con tal que dichas 
obligaciones correspondan a préstamos de fondos obtenidos para 
formar parte de los recursos ordinarios de capital del Banco o 
a garantías que comprometan dichos recursos. En caso de tal 
requerimiento, el pago podrá hacerse, a opción del miembro, 
ya sea en oro, en dólares de los Estados Unidos de América o 
en la moneda que se necesitare para cumplir las obligaciones 
del Banco que hubieren motivado dicho requerimiento.

Los requerimientos de pago del capital exigible serán pro
porcionalmente uniformes para todas las acciones.

(b) Los pagos de un país miembro, en su propia moneda, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo (a) (i) de esta sección, 
se harán en la cantidad que, en opinión del Banco, sea equiva
lente al valor total, en términos de dólares de los Estados Unidos 
de América, del peso y ley vigentes al 1 de enero de 1959, de la 
parte de la suscripción que se paga. El pago inicial se hará en 
la cantidad que los miembros estimen adecuada, pero estará 
sujeto a los ajustes, que se efectuarán dentro de los sesenta 
días contados desde la fecha de vencimiento del pago. El Banco



determinará el monto de dichos ajustes necesarios para cons
tituir el equivalente del valor total en dólares, según este 
párrafo.

(c) Salvo que la Asamblea de Gobernadores disponga en 
otro sentido, por mayoría de tres cuartos de la totalidad de 
los votos de los países miembros, la obligación de los. miembros 
de pagar la segunda y tercera de las cuotas de las suscripcio
nes de capital pagaderas en efectivo, estará condicionada a que 
los países miembros hayan pagado por lo menos el 90 por 100 
del total de las obligaciones vencidas de los miembros por 
concepto de:

(i) La primera y segunda cuota, respectivamente, de la parte 
de las suscripciones pagadera en efectivo, y

(ii) El pago inicial y todos los demás pagos que hayan sido 
previamente requeridos por concepto de cuotas de contribución 
al Fondo.
Sección 5. Recursos ordinarios de capital

Queda entendido que en este Convenio el término «recursos 
ordinarios de capital» del Banco se refiere a lo siguiente:

(i) Capital ordinario autorizado suscrito de acuerdo con las 
secciones 2 y 3 de este articulo para acciones de capital paga
dero en efectivo y para acciones de capital exigible;

(ii) Todos los fondos provenientes de los empréstitos autori
zados en el artículo VII, sección 1 (i), a los que sea aplicable 
el compromiso previsto en la sección 4 (a) (iil de este artículo;

(iii) Todos los fondos recibidos en reembolso de préstamos 
hechos con los recursos indicados en los incisos (i) y (iil de esta 
sección;

(iv) Todos los ingresos provenientes de préstamos efectuados 
con los recursos anteriormente indicados o de garantías a los 
que sea aplicable el compromiso previsto en la sección 4 (a) (iil 
de este artículo, y

(vi Todos los demás ingresos provenientes de cualesquiera 
de los recursos mencionados anteriormente.

ARTICULO IIA

Capital interregional del Banco 

Sección 1. Capital interregional autorizado
(a) El capital interregional autorizado del Banco será ini

cialmente de 420.000.000 (cuatrocientos veinte millones) de dó
lares de los Estados Unidos de América, del peso y ley en 
vigencia al 1 de enero de 1959, y estará dividido en 42.000 accio
nes de valor nominal de 10.000 (diez mil) dólares cada una, 
las que estarán a disposición de los países miembros para ser 
suscritas de conformidad con la sección 2 de este artículo.

(b) El capital interregional autorizado se dividirá en accio
nes de capital pagadero en efectivo y en acciones de capital 
exigible. Del capital interregional autorizado inicial, el equiva
lente a 70.000.000 (setenta millones) de dólares corresponderá a 
capital pagadero en efectivo, y el equivalente a 350.000.000 (tres
cientos cincuenta millones) de dólares corresponderá a capital 
exigible para los fines que se especifican en la sección 3 (c) 
de este articulo.

(c) Con sujeción a las disposiciones del artículo VIII, sec
ción 4 (b), se podrá aumentar el capital interregional autorizado 
en la época y en la forma en que la Asamblea de Gobernadores 
lo considere conveniente y lo acuerde por mayoría de dos ter
cios del número total de los Gobernadores, que incluya dos 
tercios de los Gobernadores de los miembros regionales y que 
represente, por lo menos, tres cuartos de la totalidad de los 
votos de los países miembros.

(d) Siempre que aumente el capital ordinario autorizado de 
acuerdo con el artículo II, sección 2 (e), y un país miembro 
ejerza la opción que establece el articulo IIA, sección 2 (g), se 
aumentará el capital interregional en el monto necesario para 
permitir que dicho miembro ejerza esa opción y se disminuirá 
en un monto equivalente el capital ordinario disponible para 
suscripción por dicho miembro, monto que será debidamente 
cancelado.

Sección 2. Suscripción de acciones de capital interregional
(a) Todos los países miembros extrarregionales suscribirán 

acciones de capital interregional y los países miembros regio
nales podrán suscribir estas acciones de acuerdo con los tér
minos del artículo II, sección 3 (b), de conformidad con las 
condiciones que la Asamblea de Gobernadores establezca y 
sujeto a las disposiciones de esta sección.

(b) Todos los miembros extrarregionales iniciales suscri
birán el número de acciones de capital interregional pagadero 
en efectivo y de capital interregional exigible que determine

el Banco. La suscripción de acciones y la forma de pago de 
las mismas por cualquier nuevo miembro extrarregional serán 
determinadas por el Banco, con debida consideración a las 
condiciones de las suscripciones existentes.

(c) Los países miembros regionales podrán suscribir el ca
pital interregional en las condiciones que determine el Banco, 
prestando debida consideración a las condiciones establecidas 
para las suscripciones de los miembros extrarregionales.

(d) Las acciones de capital interregional autorizado inicial 
se emitirán a la par. Las demás acciones también se emitirán 
a la par, a menos que el Banco acuerde, por circunstancias 
especiales, emitirlas en otras condiciones.

(e) La responsabilidad de los países miembros respecto a 
las acciones de capital interregional se limitará a la parte no 
pagada de su precio de emisión.

(f) Las acciones de capital interregional no podrán ser da
das en garantía ni gravadas en forma alguna, y únicamente 
serán transferibles al Banco.

(g) Cualquier país miembro que tenga el derecho de sus
cribir capital ordinario del Banco en virtud del artículo II, 
sección 3 (b), tendrá la opción de renunciar a dicho derecho 
y de suscribir en cambio un monto equivalente del capital 
interregional.

Sección 3. Pago de las suscripciones de capital interregional

(a) Las cantidades suscritas por cada miembro del capital 
interregional del Banco pagadero en efectivo se abonarán to
talmente en la moneda del respectivo país miembro, el cual 
adoptará las medidas satisfactorias al Banco que aseguren, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo V, sección 1 (c), 
que su moneda será libremente convertible en las monedas 
de otros países para los propósitos de las operaciones del Banco.

(b) Los pagos de un país miembro conforme a lo dispuesto 
en el párrafo (a) de esta sección se harán en la cantidad que, 
en opinión del Banco, sea equivalente al valor total, en tér
minos de dólares de los Estados Unidos de América, del peso 
y ley vigentes al 1 de enero de 1959, de la parte de la sus
cripción que se paga. El pago inicial se hará en la cantidad 
que los miembros estimen adecuada pero estará sujeto a los 
ajustes, que se efectuarán dentro de los sesenta días, contados 
desde la fecha de vencimiento del pago. El Banco determinará 
el monto de los ajustes necesarios para constituir el equiva
lente del valor total en dólares, según este párrafo.

(c) La parte exigible de la suscripción de acciones de ca
pital interregional del Banco estará sujeta a requerimiento de 
pago sólo cuando se necesite para satisfacer las obligaciones 
del Banco originadas conforme al artículo III, sección 4 (iv) 
y (v), con tal que dichas obligaciones correspondan a présta
mos de fondos obtenidos para formar parte de los recursos 
interregionales de capital del Banco o a garantías que com
prometan dichos recursos. En caso de tal requerimiento, el 
pago podrá hacerse, a opción del miembro, ya sea en la mo
neda completamente convertible de un país miembro o en la 
moneda que se necesitare para cumplir las obligaciones del 
Banco que hubieren motivado dicho requerimiento. Los reque
rimientos de pago del capital interregional exigible serán pro
porcionalmente uniformes para todas las acciones.
Sección 4. Recursos interregionales de capital

Queda entendido que en este Convenio el término «recursos 
interregionales de capital» del Banco se refiere a lo siguiente:

(i) Capital interregional autorizado suscrito de acuerdo con 
la sección 2 de este artículo para acciones de capital pagadero 
en efectivo y para acciones de capital exigible;

(ii) Todos los fondos provenientes de los empréstitos auto
rizados en el artículo VII, sección 1 (i), a los que sea aplicable 
el compromiso previsto en la sección 3 (c) de este artículo;

(iii) Todos los fondos recibidos en reembolso de préstamos 
hechos con los recursos indicados en los incisos (i) y (ii) de 
esta sección;

(iv) Todos los ingresos provenientes de préstamos efectua
dos con los recursos anteriormente indicados o de garantías' a 
los que sea aplicable el compromiso previsto en la sección 3 (c) 
de este artículo, y

(v) Todos los demás ingresos provenientes de cualesquiera 
de los recursos mencionados anteriormente.

ARTICULO III 

Operaciones

Sección 1. Utilización de recursos
Los recursos y servicios del Banco se utilizarán únicamente 

para el cumplimiento del objeto y funciones enumerados en 
el artículo I de este Convenio.



Sección 2. Categorías de operaciones

(a) Las operaciones del Banco se dividirán en operaciones 
ordinarias, operaciones con recursos interregionales y opera
ciones especiales.

(b) Serán operaciones ordinarias las que se financien con 
los recursos ordinarios de capital del Banco, especificados en 
el artículo II, sección 5. Serán operaciones con recursos inter
regionales las que se financien con los recursos interregionales 
dD capital del Banco, especificados en el artículo IIA, sec
ción 4. Ambas clases de operaciones consistirán exclusivamente 
en préstamos que el Banco efectúe, garantice o en los cuales 
participe, que sean reembolsables sólo en la moneda o mone
das en que los préstamos. se hayan efectuado. Dichas opera
ciones estarán sujetas a las Condiciones y términos que el 
Banco estime convenientes y que sean compatibles con las 
disposiciones del presente Convenio.

(c) Serán operaciones especiales las que se financien con 
los recursos del Fondo, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo IV.
Sección 3. Principio básico de separación

(a) Con sujeción a las disposiciones del artículo XII (a) (ii), 
relativas a modificaciones del Convenio, los recursos ordina
rios de capital, especificados en el artículo II, sección 5; los 
recursos interregionales de capital, especificados en el artícu
lo IIA, sección 4, y los recursos del Fondo, especificados en el 
artículo IV, sección 3 (h), deberán siempre mantenerse, utili
zarse, comprometerse, invertirse o de cualquiera otra manera 
disponerse en forma completamente independiente unos de 
otros.

(b) Los recursos ordinarios de capital y los recursos inter
regionales de capital en ninguna circunstancia serán gravados 
ni empleados para cubrir obligaciones, compromisos o pérdidas 
ocasionados por operaciones para las cuales se hayan emplea
do o comprometido originalmente recursos del Fondo.

(c) Los recursos ordinarios de capital en ninguna circuns
tancia serán gravados ni empleados para cubrir obligaciones, 
compromisos o pérdidas a caigo de los recursos interregionales 
de capital, y, salvo lo previsto en el artículo VII, sección 3 (d), 
los recursos interregionales de capital en ninguna circunstancia 
serán gravados ni empleados para cubrir obligaciones, compro
misos o pérdidas a cargo de los recursos ordinarios de capital.

td) Los estados de cuenta del Banco deberán mostrar se
paradamente las operaciones ordinarias, las operaciones con 
recursos interregionales y las operaciones especiales, y el Ban
co deberá establecer las demás normas administrativas que 
sean necesarias para asegurar la separación efectiva de las 
tres clases de operaciones.

Ce) Los gastos relacionados directamente con las operacio
nes ordinarias se cargarán a los recursos ordinarios de capital. 
Los gastos que se relacionan directamente con las operaciones 
con recursos interregionales se cargarán a los recursos inter
regionales de capital. Los gastos que se relacionan directamen
te con las operaciones especiales se cargarán a los recursos 
del Fondo. Los otros gastos se cargarán según lo acuerde el 
Banco.
Sección 4. Formas de efectuar o garantizar préstamos

Bajo las condiciones estipuladas en el presente artículo, el 
Banco podrá efectuar o garantizar préstamos a cualquier país 
miembro, a cualquiera de las subdivisiones políticas u órga
nos gubernamentales del mismo y a cualquier empresa en el 
territorio de un país miembro, en las formas siguientes:

(i) Efectuando préstamos directos o participando en ellos 
con fondos correspondientes al capital ordinario del Banco 
pagadero en efectivo y libre de gravamen y, salvo lo dispuesto 
en la sección 13 de este artículo, con sus utilidades no distri
buidas y reservas, o con los recursos del Fondo libres de gra
vamen ;

(ii) Efectuando préstamos directos o participando en ellos, 
con fondos que el Banco haya adquirido en los mercados de 
capitales o que se hayan obtenido en préstamo o en cualquiera 
otra forma, para ser incorporados a los recursos ordinarios de 
capital del Banco o a los recursos del Fondo;

(iü) Efectuando préstamos directos o participando en ellos 
con fondos correspondientes al capital interregional del Banco 
pagadero en efectivo y libre de gravamen, incluyendo las re
servas y las utilidades no distribuidas relativas a dichos re
cursos-,

(iv) Efectuando préstamos directos o participando en ellos 
con fondos que el Banco haya adquirido en los mercados de 
capitales o que se hayan obtenido en préstamo o en cualquiera 
otra forma para ser incorporados a los recursos interregionales 
de capital del Banco, y

(v) Garantizando con los recursos ordinarios de capital, los 
recursos interregionales de capital o los recursos del Fondo, 
total o parcialmente, préstamos hechos, salvo casos especiales, 
por inversionistas privados.

Sección 5. Limitación de las operaciones

(a) La cantidad total pendiente de préstamos y garantías 
hechos por el Banco en sus operaciones ordinarias no podrá 
exceder en ningún momento el total del capital ordinario sus
crito del Banco, libre de gravámenes, más las utilidades no 
distribuidas y reservas, libres de gravámenes, incluidas en los 
recursos ordinarios de capital del Banco, los cuales se especi
fican en el artículo II. sección S, con exclusión de los ingresos 
destinados a la reserva especial establecida de acuerdo con la 
sección 13 de este artículo y cualquier otro ingreso de los re
cursos ordinarios de capital destinado por decisión de la Asam
blea de Gobernadores, a reservas no disponibles para préstamos 
o garantías.

(b) La cantidad total pendiente de préstamos y garantías 
hechos por el Banco en sus operaciones con recursos interre
gionales no podrá exceder en ningún momento el total del ca
pital interregional suscrito del Banco, libre de gravámenes, 
más las utilidades no distribuidas y reservas, libres de gravá
menes, incluidas en los recursos interregionales de capital del 
Banco, los cuales se especifican en el artículo IIA, sección 4, 
con exclusión de los ingresos de los recursos interregionales 
de capital destinados, por decisión de la Asamblea de Gober
nadores, a reservas no disponibles para préstamos o garantías.

(c) En el caso de préstamos hechos con fondos de emprés
titos obtenidos por el Banco, a los cuales se aplique el com
promiso previsto en el articuló II, sección 4 (a) (ii), el capital 
tota] adeudado al Banco en una moneda determinada no ex
cederá nunca al saldo de capital de los empréstitos que el 
Banco haya obtenido para incluirse en sus recursos ordinarios 
de capital y que deba pagar en la misma moneda.

(d) En el caso de préstamos hechos con fondos de emprés
titos obtenidos por el Banco, a los cuales se aplique el com
promiso previsto en el artículo IIA, sección 3 (c), el capital 
total adeudado al Banco en una moneda determinada no exce
derá nunca al saldo de capital de los empréstitos que el Banco 
haya obtenido para incluirse en sus recursos interregijpales 
de capital y que deba pagar en la misma moneda.

Sección 6. Financiamiento de préstamos directos

Al efectuar préstamos directos o participar en ellos, el Ban
co podrá proporcionar financiamiento en las formas siguientes:

(a) Suministrando al prestatario las monedas de países 
miembros, distintas de la del miembro en cuyo territorio se 
va a realizar el proyecto, que sean necesarias para cubrir la 
parte del costo del proyecto que deba incurrirse en cambio 
extranjero.

(b) Suministrando financiamiento para cubrir gastos rela
cionados con los fines del préstamo y hechos dentro del terri
torio del país miembro en el que se va a realizar el proyecto. 
Sólo en casos especiales, particularmente cuando el proyecto 
origine indirectamente en dicho país un aumento de la de
manda de cambios extranjeros, el financiamiento que se con
ceda para cubrir gastos locales podrá suministrarse en oro o 
en monedas distintas de la de dicho país; sin embargo, en 
tales casos el monto de dicho financiamiento no podrá exce
der de una parte razonable de los referidos gastos locales que 
efectúe el prestatario.

Sección 7. Normas y condiciones para efectuar o garantizar
préstamos

(a) El Banco podrá efectuar o garantizar préstamos con su
jeción a las siguientes normas y condiciones;

(i) Que el interesado haya sometido una solicitud detallada 
y que los funcionarios del Banco presenten un informe por es
crito en el que recomienden la propuesta después de haber exa
minado sus méritos. En circunstancias especiales y a falta de 
dicho informe, el Directorio Ejecutivo, por la mayoría de la 
totalidad de los votos de los países miembros, podrá exigir que 
se le someta una solicitud para su decisión;

(ii) Que, al examinar una solicitud de préstamo o de ga
rantía, el Banco considere la capacidad del prestatario para ob
tener el préstamo de fuentes privadas de financiamiento en 
condiciones qué, en opinión del Banco, sean razonables para el 
prestatario, teniendo en cuenta todos los factores que sean 
pertinentes-,

(iii) Que, al efectuar o garantizar un préstamo, el Banco 
tenga debidamente en cuenta si el prestatario y su fiador, si



lo hubiere, estarán en condiciones de cumplir con las obligacio
nes que les impone el préstamo;

(iv) Que, en opinión del Banco, la tasa de interés, demás 
cargos y plan de amortización sean adecuados para el proyecto 
en cuestión;

(v) Que al garantizar un préstamo hecho por otros inver
sionistas el Banco reciba compensación adecuada por el riesgo 
en que incurre, y

(vi) Los préstamos efectuados o garantizados por el Banco 
lo serán principalmente para el financiamiento de proyectos es
pecíficos, incluyendo los que formen parte de un programa na
cional o regional de desarrollo. Sin embargo, el Banco podrá 
efectuar o garantizar préstamos globales a instituciones de fo
mento o a agencias similares de los países miembros con el 
objeto de que éstas faciliten el financiamiento de proyectos es
pecíficos de desarrollo cuyas necesidades de financiamiento no 
sean, en opinión del Banco, suficientemente grandes para jus
tificar su intervención directa.

(b) La institución no concederá financiamiento a una em
presa situada en el territorio de un miembro si éste objeta 
dicho financiamiento.

Sección 8. Condiciones optativas para efectuar o garantizar 
préstamos

(a) En el caso de préstamos o garantías de préstamos a en
tidades no gubernamentales, el Banco podrá, cuando lo estime 
conveniente, exigir que el país miembro en cuyo territorio el 
proyecto se efectuará, o una institución pública u otra entidad 
similar del país miembro que el Banco acepte, garantice el pago 
del préstamo, sus intereses y otros cargos.

(b) El Banco podrá imponer otras condiciones que estime 
convenientes, en los préstamos que efectúe o garantías que 
otorgue, tomando en cuenta el interés de los países miembros 
directamente relacionados con la solicitud particular de prés
tamo o garantía, así como el interés de los miembros en ge
neral.

Sección 9. Utilización de los préstamos efectuados o garanti
zados por el Banco

Caá Salvo lo dispuesto en el artículo V, sección l, el Banco 
no impondrá como condición que el producto de un préstamo 
se-gaste en el territorio dé algún país en particular, ni tampoco 
establecerá como condición que el producto de un préstamo no 
se gaste en el territorio de algún país miembro o países miem
bros en particular; sin embargo, en lo que se refiere a cualquier 
aumento de los recursos del Banco, la Asamblea de Gobernado
res podrá determinar la restricción de adquisiciones por el Banco 
o por cualquier miembro respecto a aquellos miembros que no 
participen en un aumento en los términos y condiciones especi
ficados por la Asamblea de Gobernadores.

(b) El Banco tomará las medidas necesarias para asegurar 
que el producto de todo préstamo que efectúe o garantice, o 
en el que tenga participación, se destine únicamente a los fines 
para los cuales el préstamo se haya efectuado, dando debida 
atención a las consideraciones de economía y eficiencia.

Sección 10. Disposiciones sobre reembolso de los préstamos 
directos

En los contratos de préstamos directos que efectúe el Banco 
de conformidad con la sección 4 de este artículo se establecerán;

(a) Todos los términos y condiciones de cada préstamo, in
cluyendo, entre otros, disposiciones para el pago de capital; 
intereses y otros cargos, vencimientos y fechas de pago; y

(b) La moneda o monedas en que se harán los pagos al 
Banco.

Sección 11. Garantías

(a) Al garantizar un préstamo, el Banco cobrará un derecho 
de garantía, pagadero periódicamente sobre el saldo pendiente 
del préstamo, a la tasa que el Banco determine..

(b) En los contratos de garantía que el Banco celebre se 
estipulará que el Banco podrá terminar su responsabilidad res
pecto a los intereses si, en caso de incumplimiento del presta
tario y del fiador, si lo hubiere, el Banco ofreciere comprar, a 
la par y con el interés devengado hasta la fecha designada en 
la oferta, los bonos u otras obligaciones garantizadas.

(c) Al otorgar garantías, él Banco tendrá la facultad de de
terminar cualesquiera otros términos y condiciones.

Sección 12. Comisión especial

En todos ios préstamos, participaciones o garantías que se 
efectúen con los recursos ordinarios de capital del Banco o que

los comprometan, éste cobrará una comisión especial. La comi
sión especial, pagadera periódicamente, se calculará sobre el 
saldo pendiente de cada préstamo, participación o garantía, y 
será de 1 por 100 anual, a menos que el Banco, por mayoría 
de dos tercios de la totalidad de los votos de los países miem
bros, decida reducir dicha tasa.

Sección 13. Reserva especial

El monto de las comisiones que el Banco reciba de acuerdo 
con la sección 12 de este artículo se destinará a formar una 
reserva especial que se mantendrá para cumplir con los com
promisos del Banco conforme al artículo Vil, sección 3 (b) (i). 
La reserva especial se mantendrá en la forma líquida que 
determine el Directorio Ejecutivo, de acuerdo con los preceptos 
de este Convenio.

ARTICULO IV

Fondo para operaciones especiales 

Sección 1. Establecimiento, objeto y funciones

Créase un Fondo para Operaciones Especiales del cual se 
efectuarán préstamos en condiciones y términos que permiian 
hacer frente a circunstancias especiales que se presenten en 
determinados países o proyectos. El Fondo, cuya administra
ción estará a cargo del Banco, tendrá el objeto y funciones seña
lados en el artículo I de este Convenio.

Sección 2. Disposiciones aplicables

El Fondo se regirá por las disposiciones del presente ar
tículo y por las demás normas de este Convenio, salvo las que 
contraríen lo estipulado en este artículo y las que se apliquen 
expresa y exclusivamente a otras operaciones del Banco.

Sección 3. Recursos

(a) Los miembros fundadores del Banco deberán contribuir 
a los recursos del Fondo de acuerdo con lo dispuesto en esta 
sección.

(b) Los miembros de la Organización de los Estados Ameri
canos que se incorporen al Banco con posterioridad a la fecha 
estipulada en el artículo XV, sección 1 (a), el Canadá, Bahamas 
y Guyana, y los países que sean aceptados de acuerdo con el 
artículo II, sección 1 (b), contribuirán al Fondo con las cuotas 
y en los términos que el Banco acuerde.

(c) El Fondo se constituirá con recursos iniciales de 
150.000.000 (ciento cincuenta millones) de dólares de los Estados 
Unidos de América, del peso y ley en vigor al 1 de enero de 1959, 
los que serán aportados por los miembros fundadores de acuer
do con las cuotas que se especifican en el anexo B ti).

(d) El pago de las cuotas deberá hacerse de la manera si
guiente:

(i) El 50 por 100 de cada cuota deberá pagarse por cada 
país miembro en cualquier momento a partir de la fecha en 
que, de acuerdo con el artículo XV, sección 1, se firme el pre
sente Convenio y se deposite el instrumento de aceptación o ra
tificación en su nombre, pero a más tardar el 30 de septiembre 
de 1960.

(ii) El SO por 100 restante deberá pagarse en cualquier mo
mento después de transcurrido un año desde la fecha en que 
el Banco haya comenzado sus operaciones, en las cantidades y 
en las épocas que determine el Banco. Sin embargo, el pago de 
la totalidad de las cuotas deberá ser requerido para efectuarse, 
a más tardar, en la fecha fijada para abonar la tercera cuota 
de las suscripciones del capital pagadero en efectivo del Banco.

(iii) Los pagos que hayan de efectuarse en conformidad con 
esta sección se exigirán a los miembros en proporción a sus 
cuotas, la mitad en oro o en dólares de los Estados Unidos de 
América, o en ambos, y la otra mitad en la moneda del país 
contribuyente.

(e) Los pagos de un miembro en su propia moneda, con
forme a lo dispuesto en el párrafo anterior, se harán en la 
cantidad que, en opinión del Banco, sea equivalente al valor 
total, en términos de dólares de los Estados Unidos de América, 
del peso y ley vigentes al l de enero de 1959, de la parte de la 
cuota que se paga, El pago inicial se hará en la cantidad que 
los miembros estimen adecuada, pero estará sujeto a los ajus
tes, que se efectuarán dentro de los sesenta días contados desde

(1) Nota del Secretario.—Mediante resoluciones de varias fechas, 
la última de las cuales ent; ó en vigencia en la fecha en que se certi
ficó el presente texto, la Asamblea de Gobernadores ha aumentado los 
recursos autorizados del Fondo a un monto total equivalente a 439.mi.000 
dólares US en términos de dólares corrientes de los Estados Unidos 
de América.
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la fecha de vencimiento del pago. El Banco determinará el monto 
de dichos ajustes necesarios para constituir el equivalente del 
valor total en dólares, según este párrafo.

(f) Salvo que la Asamblea de Gobernadores disponga otra 
cosa, por mayoría de tres cuartos de la totalidad de los votos 
de los países miembros, la obligación de los miembros de pagar 
cualquier suma que sea requerida sobre la parte no pagada de 
sus cuotas de suscripción al Fondo estará condicionada a que 
los países hayan pagado por lo menos el 90 por 100 de las 
obligaciones totales de los miembros por concepto de:

(i) Pago inicial y todos los demás pagos que se hayan re
querido previamente por concepto de cuotas de suscripción al 
Fondo, y

(ii) Todas las cuotas que se adeuden sobre la porción paga
dera en efectivo de las suscripciones de capital del Banco.

(g) Los recursos del Fondo serán aumentados mediante con
tribuciones adicionales de los miembros cuando la Asamblea de 
Gobernadores lo estime conveniente, por decisión de una ma
yoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los países 
miembros. Las disposiciones del artículo II, sección 3 (bl, se 
aplicarán también a los aumentos referidos, de acuerdo con la 
proporción entre la cuota vigente de cada país y el total de 
los recursos del Fondo aportados por los miembros. Sin em
bargo, ningún miembro estará obligado a contribuir a tales 
aumentos.

(h) Queda entendido que en este Convenio el término «re
cursos del Fondo» se refiere a lo siguiente:

(i) Contribuciones efectuadas por los miembros de acuerdo 
con los párrafos (el y (g) de esta sección;

(ii) Todos los fondos provenientes de los empréstitos a los 
que no se aplique los compromisos estipulados en el artículo II, 
sección 4 (a) (ii) y el artículo IIA, sección 3 (c), por ser espe
cíficamente garantizados con los recursos del Fondo;

(iii) Todos los fondos que se reciban en reembolso de prés
tamos hechos con los recursos anteriormente indicados;

(iv) Todos los ingresos provenientes de operaciones que uti
licen o comprometan cualesquiera de los recursos arriba mencio
nados, y

(v) Cualesquiera otros recursos que estén a disposición del 
Fondo.

Sección 4. Operaciones

(a) Serán operaciones del Fondo las que se financien con 
sus propios recursos, según se definen en la sección 3 (h) del 
presente artículo.

(b) Los préstamos efectuados con los recursos del Fondo 
podrán ser reembolsados total o parcialmente en la moneda 
del país miembro en cuyo territorio se lleve a cabo el proyecto 
que se financia. La parte del préstamo que no sea reembolsadle 
en la moneda del país miembro deberá pagarse en la moneda 
o monedas en que se efectuó el préstamo.

Sección 5. Limitación de responsabilidad

En las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera 
del Banco queda limitada a los recursos y a las reservas del 
Fondo, y la responsabilidad de los miembros se limita a la parte 
no pagada de sus cuotas respectivas en cuanto ellas se hayan 
hecho exigibles.

Sección 6. Limitación a la disposición de las cuotas

Los derechos de los miembros del Banco resultantes de sus 
contribuciones al Fondo no se podrán transferir ni gravar, y 
los miembros no tendrán derecho al reembolso de dichas con
tribuciones, salvo en los casos de pérdida de su calidad de miem
bros o de terminación de las operaciones del Fondo.

Sección 7. Compromisos del Fondo resultantes de empréstitos

Los pagos para cumplir con cualquier compromiso prove
niente de empréstitos que se obtuvieron para incluirse en los 
recursos del Fondo se imputarán:

(i) Primero, a cualquier reserva establecida para este pro
posite, y

(ii) Después, a cualesquiera otras cantidades disponibles de 
los recursos del Fondo.

Sección 8. Administración

(a) Con sujeción a las disposiciones de este Convenio, el 
Banco gozará de amplias facultades para administrar el Fondo.

(b) Habrá un Vicepresidente del Banco encargado del Fon
do. Este Vicepresidente tomará parte en las reuniones del Di
rectorio Ejecutivo del Banco, sin derecho a voto, siempre que 
se trate de asuntos relacionados con el Fondo.

(c) En la medida que sea posible, el Banco empleará en 
las operaciones del Fondo el mismo personal y expertos y los 
mismos materiales, instalaciones, oficinas y servicios que uti
lice en sus otraa operaciones.

(d) El Banco publicará un informe anual separado que in
dique las operaciones financieras del Fondo y las utilidades 
o pérdidas que resulten de ellas. En la reunión anual de la 
Asamblea de Gobernadores habrá por lo menos una sesión 
dedicada a la consideración de dicho informe. Además, el 
Banco enviará trimestralmente a los miembros un resumen de 
las operaciones del Fondo.

Sección 9. Votación

(a) En las resoluciones sobre las operaciones del Fondo, 
cada país miembro del Banco tendrá el número de votos en 
la Asamblea de Gobernadores que le corresponda de confor
midad con el artículo VIII, sección 4 (a) y (c), y cada Director 
tendrá el número de votos en el Directorio Ejecutivo que le co
rresponda de acuerdo con el artículo VIII, sección 4 (a) y (d). 
. (b) Todas las resoluciones del Banco sobre las operaciones
del Fondo se adoptarán por mayoría de dos tercios de la to
talidad de los votos de los países miembros, salvo que se dis
ponga otra cosa en este artículo.

Sección 10. Distribución de utilidades netas

La Asamblea de Gobernadores del Banco podrá determinar 
la parte de las utilidades netas del Fondo que será distribuida 
a los miembros, una vez que se haya hecho provisión para 
reservas. Dichas utilidades netas serán repartidas en propor
ción a las cuotas de los miembros.

Sección 11. Retiro de contribuciones

(a) Ningún país podrá retirar su aporte al Fondo y termi
nar sus relaciones con el mismo mientras subsista su calidad 
de miembro del Banco.

(b) Las disposiciones del artículo IX, sección 3, sobre ajus
tes de cuentas con los países que dejen de ser miembros del 
Banco se aplicarán también al Fondo.

Sección 12. Suspensión y terminación

Las disposiciones del artículo X se aplicarán también al 
Fondo, sustituyéndose los términos que se refieren al Banco, 
sus recursos de capital y sus respectivos acreedores por los 
referentes al Fondo, sus recursos y sus respectivos acreedores.

ARTICULO V 

Monedas

Sección 1. Uso de monedas

(a) La moneda de cualquier país miembro- que el Banco 
tenga como parte de sus recursos ordinarios de capital, de sus 
recursos interregionales de capital o de los recursos del Fondo, 
cualquiera que sea la manera en que se haya adquirido, podrá 
ser empleada por el Banco o cualquiera que la reciba del 
Banco, sin restricciones de parte del miembro, para efectuar 
pagos de bienes y servicios producidos en el territorio de di
cho país.

(b) Los países miembros no podrán mantener o imponer 
medidas de ninguna clase que restrinjan el uso para efectuar 
pagos en cualquier país, ya sea por el Banco o por cualquiera 
que los reciba del Banco, de los siguientes recursos:

(i) Oro y dólares que el Banco reciba en pago del 50 por 
100 de la suscripción de cada miembro por concepto de accio
nes del capital ordinario del Banco y del 50 por lOo de la cuota 
de cada miembro por concepto de contribución al Fondo, de 
conformidad con las disposiciones del artículo II y del artícu
lo IV, respectivamente, y monedas que el Banco reciba en 
pago de la porción equivalente de la suscripción de cada miem
bro por concepto de acciones del capital interregional, de con
formidad con las disposiciones del artículo IIA;

(ii) Monedas de los países miembros compradas con los 
recursos a que se hace referencia en el inciso anterior de este 
párrafo;

(iii) Monedas obtenidas mediante empréstitos, de conformi
dad con las disposiciones del articulo VII, sección 1 (i), para 
ser incorporadas a los recursos de capital del Banco;

(iv) Oro y dólares que el Banco reciba a cuenta de capital, 
intereses y otros cargos sobre préstamos efectuados con el 
oro y los dólares referidos en el inciso (i) de este párrafo; las 
monedas que el Banco reciba a cuenta de capital, intereses y 
otros cargos sobre préstamos efectuados con la porción del 
capital interregional referida en el inciso (i) de este párrafo; 
las monedas que se reciban en pago del capital, intereses u 
otros cargos sobre préstamos efectuados con las monedas a que



se hace referencia en los incisos (ii) y (iii) de este párrafo; 
y las monedas que se reciban en pago de comisiones y dere
chos sobre todas las garantías que el Banco otorgue, y

(v) Monedas, que no sean la del país miembro, recibidas 
del Banco, de conformidad con el artículo VII, sección 4 Cd), 
y el artículo IV, sección 10, por concepto de distribución de 
utilidades netas.

Ce) La moneda de cualquier país miembro que el Banco 
posea, como parte de sus recursos ordinarios de capital, de 
sus recursos interregionales de capital o de los recursos del 
Fondo, no incluida en el párrafo (b) de esta sección, puede 
también utilizarse por el Banco o por cualquiera que la reciba 
para hacer pagos en cualquier país sin restricción de ninguna 
clase, a menos que el país miembro notifique al Banco que 
desea que dicha moneda, o parte de ella, se limite a los usos 
especificados en el párrafo (a) de esta sección.

(d) Los países miembros no podrán imponer medida 'algu
na que restrinja la facultad del Banco para tener y emplear, 
ya sea para hacer pagos de amortización, para hacer pagos 
anticipados de sus propias obligaciones o para readquirir en 
parte o totalmente dichas obligaciones, las monedas que reciba 
en reembolso de préstamos directos efectuados con fondos ob
tenidos en préstamos y que formen parte de los recursos or
dinarios o interregionales de capital del Banco.

(e) El oro o monedas que el Banco tenga, como parte de 
sus recursos ordinarios de capital, de sus recursos interregio
nales de capital o de los recursos del Fondo, no podrán usar
se para la compra de otras monedas a menos que lo autorice 
una mayoría de dos tercios de la totalidad de los votos de los 
países, miembros. Cualquier moneda que se compre en con
formidad con las disposiciones de este párrafo no estará sujeta 
al mantenimiento de valor que dispone la sección 3 de este 
articulo.

Sección 2. Avalúo de monedas
Siempre que sea necesario, de conformidad con este Con

venio, el avalúo de monedas en términos de otra moneda o de 
oro, será hecho por el Banco previa consulta con el Fondo 
Monetario Internacional.

Sección 3. Mantenimiento del valor de las monedas en poder
del Banco
(a) Siempre que en el Fondo Monetario Internacional se re

duzca la paridad de la moneda de un país miembro o que el 
valor de cambio de la moneda de un miembro haya experi
mentado, en opinión del Banco, una depreciación considerable, 
él miembro pagará al Banco, en plazo razonable, una canti
dad adicional de su propia moneda suficiente para mantener 
él valor de toda la moneda del miembro en poder del Banco, 
sea que forme parte de sus recursos ordinarios de capital, de 
sus recursos interregionales de capital o de los recursos del 
Fondo, excepto la procedente de empréstitos tomados por el 
Banco. El patrón de valor que se fija para este fin será el del 
dólar de los Estados Unidos de América, del peso y' ley en 
vigencia al 1 de enero de 1959.

(b) Siempre que en el Fondo Monetario Internacional se 
aumente la paridad de la moneda de un miembro o que el 
valor' de cambio de la moneda de tal miembro haya experi
mentado, en opinión del Banco, un aumento considerable, el 
Banco devolverá a dicho miembro, en plazo razonable, una 
cantidad de la moneda de ese miembro igual al aumento en 
él valor del monto de esa moneda que el Banco tenga en su 
poder, sea que forme parte de sus recursos ordinarios de ca
pital, de sus recursos interregionales de capital o de los recur
sos del Fondo, excepto la procedente de empréstitos tomados 
por el Banco. El patrón de valor para este fin será el mismo 
que el indicado en el párrafo anterior.

(c) El Banco podrá dejar de aplicar las disposiciones de 
ésta sección cuando el Fondo Monetario Internacional haga una 
modificación proporcionalmente uniforme en la paridad de las 
monedas de todos los miembros del Banco.

(d) Sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones de esta 
sección, los términos y condiciones de todo aumento de los 
recursos del Fondo en conformidad con el artículo IV, sec
ción 3 (g), podrán incluir disposiciones sobre mantenimiento 
de valor distintas a las especificadas en esta sección, las cua
les se aplicarán a los recursos del Fondo que se contribuyan 
en virtud de dicho aumento.

Sección 4. Formas de conservar monedas

El Banco aceptará de cualquier miembro pagarés o valores 
similares emitidos por el Gobierno del país miembro o el de
positario designado por tal miembro, en reemplazo de cual

quier parte de la moneda del miembro por concepto del 50 
por 100 de la suscripción al capital ordinario autorizado del 
Banco y del 50 por 100 de la suscripción a los recursos del 
Fondo, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículo II y IV, 
respectivamente, son pagaderos por cada miembro en su mo
neda nacional, siempre que el Banco' no necesite tal moneda 
para el desarrollo de sus operaciones. Tales pagarés o valores 
no serán negociables ni devengarán intereses y serán pagade
ros al Banco a su valor de paridad cuando éste lo requiera. 
Bajo las mismas condiciones, el Banco también aceptará paga
rés o valores similares en reemplazo de cvalquier parte de la 
suscripción de un país miembro al capital interregional, res
pecto de la cual las condiciones de la suscripción no exijan 
pago en efectivo.

ARTICULO VI 

Asistencia técnica

Sección 1. Prestación de asistencia y asesoramiento técnicos

A solicitud de un país o países miembros o de empresas 
privadas que pudieran recibir préstamos de la institución, el 
Banco podrá facilitar asistencia y asesoramiento técnicos, den
tro de su esfera de acción, especialmente para:

(i) La preparación, el financiamiento y la ejecución de 
planes y proyectos de desarrollo, incluyendo el estudio de prio
ridades y la formulación de propuestas de préstamos sobre 
proyectos específicos de desarrollo nacional o regional, y

(ii) La formación y perfeccionamiento, mediante semina
rios y otras formas de entrenamiento, de personal especiali
zado en la preparación y ejecución de planes y proyectos de 
desarrollo.

Sección 2. Acuerdos de colaboración sobre asistencia técnica

Con el fin de lograr los propósitos de este artículo, el Ban
co podrá celebrar acuerdos en materia de asistencia técnica 
con otras instituciones nacionales o internacionales, tanto pú
blicas como privadas.

Sección 3. Gastos

(a) El Banco podrá acordar con los países miembros o em
presas que reciban asistencia técnica el reembolso de los gas
tos correspondientes en las condiciones que el Banco estime 
apropiadas.

(b) Los gastos de asistencia técnica que no sean pagados 
por los beneficiarios serán cubiertos con los ingresos netos 
de los recursos ordinarios de capital, de los recursos interre- 
gionales de capital o del Fondo. Sin embargo, durante los tres 
primeros años de operaciones, el Banco podrá utilizar, para 
hacer frente a dichos gastos, hasta un total de 3 por 100 de los 
recursos iniciales del Fondo.

ARTICULO VII

Facultades diversas y distribución de utilidades 

Sección 1. Facultades diversas del Banco

Además de las facultades que se indican en otras partes 
de este Convenio, el Banco podrá:

(i) Tomar empréstitos y, para estos efectos, otorgar las 
garantías que juzgue convenientes, siempre que antes de ven
der sus propias obligaciones en los mercados de un país, el 
Banco haya obtenido la aprobación de dicho país y la del 
país miembro en cuya moneda se emitan las obligaciones. Ade
más, en el caso de empréstitos de fondos para ser incluidos en 
los recursos ordinarios de capital o en los recursos interregio- 
nales de capital del Banco, éste deberá obtener la aprobación 
de dichos países para que el producto del préstamo se pueda 
cambiar por la moneda de cualquier otro país sin restricción.

(ii) Comprar y vender valores que haya emitido o garan
tizado, o que posea a título de inversión, siempre que para ello 
obtenga la aprobación del país en cuyo territorio se compren 
o vendan dichos valores.

(iii) Con la aprobación de una mayoría de dos tercios dé 
la totalidad de los votos de los países miembros, invertir los 
fondos que no se necesiten para sus operaciones, en valores 
que estime convenientes.

(iv) Garantizar valores que tenga en cartera, con el pro
pósito de facilitar su venta.

(v) Ejercer toda otra facultad, que sea necesaria o conve
niente para el cumplimiento de su objeto y funciones, de acuer
do con las disposiciones de este Convenio.



Sección 2. Advertencia que debe insertarse en los valores

Todo valor emitido o garantizado por el Banco llevará en 
el anverso una declaración visible de que no constituye obli
gación de gobierno alguno, a menos que lo sea, caso en el 
cual lo dirá expresamente.

Sección 3. Formas de cumplir con los compromisos del Banco
en casos de mora

(a) El Banco, en caso de que ocurra o se prevea el incum
plimiento en el pago de los préstamos que haya efectuado o 
garantizado con sus recursos ordinarios de capital o con sus 
recursos interregionales de capital, tomará las medidas que 
estime convenientes para modificar las condiciones del présta
mo, salvo las referentes a la moneda en la cual éste se ha de 
pagar.

(b) Los pagos, en cumplimiento de los compromisos del 
Banco por concepto de empréstitos o garantías según el artícu
lo III, sección 4 (ii) y (v), que afecten a los recursos ordinarios 
de capital del Banco se cargarán:

(i) Primero, a la reserva especial a que hace referencia el 
articulo III, sección 13, y

(ii) Después, hasta el monto que sea necesario, y a discreción 
del Banco, a otras reservas, utilidades no distribuidas y fondos 
correspondientes al capital pagado por acciones de capital ordi
nario.

(c) Cuando fuere necesario hacer pagos contractuales de 
amortizaciones, intereses u otros cargos sobre empréstitos obte
nidos por el Banco pagaderos con sus recursos ordinarios de 
capital, o cumplir con compromisos del Banco respecto a pagos 
similares sobre préstamos por él garantizados, con cargo a sus 
recursos ordinarios de capital, el Banco podrá requerir de los 
miembros el pago de una cantidad adecuada de sus suscripcio
nes del capital ordinario exigible del Banco, de conformidad con 
el artículo II, sección 4 (a) (ii). Si el Banco creyere que la 
situación de mora puede ser prolongada, podrá requerir el pago 
de una parte adicional de dichas suscripciones que no exceda, 
en un año dado, del 1 por 100 de la suscripción total de los 
miembros de los recursos ordinarios de capital para los fines 
siguientes:

(i) Redimir antes de su vencimiento la totalidad o parte del 
saldo pendiente del capital de un préstamo garantizado por el 
Banco con cargo a sus recursos" ordinarios de capital y respecto 
al cual el deudor esté en mora, o satisfacer de otro modo su 
compromiso respecto a tal préstamo.

(ii) Readquirir la totalidad o parte de las obligaciones emi
tidas por el Banco pagaderas con sus recursos ordinarios de 
capital, que estuvieren pendientes, o liquidar de otro modo sus 
compromisos respectivos.

(d) Los compromisos del Banco por concepto de todoS los 
empréstitos para incluirse en sus recursos ordinarios de capital, 
que estén pendientes de amortización el 31 de diciembre de 1074, 
serán pagaderos tanto con los recursos ordinarios como con los 
recursos interregionales de capital, incluyendo las suscripciones 
del capital interregional exigible, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo IIA, sección 3 (c); sin embargo, el Banco hará 
todo esfuerzo por cumplir sus compromisos por concepto de 
dichos empréstitos pendientes de amortización con sus recursos 
ordinarios de capital, de conformidad con los párrafos (b) y (c) 
de esta sección, antes de emplear sus recursos interregionales 
de capital para cumplir dichos compromisos, de conformidad 
con los párrafos (e) y (ef) de esta sección, y para este propósito 
se sustituirá en dichos párrafos, donde sea apropiado, el término 
capital interregional por capital ordinario.

(e) Los pagos, en cumplimiento de los compromisos del 
Banco por concepto de empréstitos o garantías según el ar
tículo III, sección 4 (iv) y (v), que afecten los recursos interre
gionales de capital del Banco se cargarán:

(i) Primero, a cualquier reserva establecida para este pro
pósito, y

(ii) Después,, hasta el monto que sea necesario, y a discre
ción del Banco, a otras reservas, utilidades no distribuidas y 
fondos correspondientes al capital pagado por acciones de ca
pital interregional.

(f) Cuando fuere necesario hacer pagos contractuales de 
amortizaciones, intereses u otros cargos sobre empréstitos obte
nidos por el Banco, pagaderos con sus recursos interregionales 
de capital, o cumplir con compromisos del Banco respecto a 
pagos similares sobre préstamos por él garantizados con cargo 
a sus recursos interregionales de capital, el Banco podrá re
querir de los miembros el pago de una cantidad adecuada de

sus suscripciones del capital interregional exigible del Banco, 
de conformidad con el artículo IIA, sección 3 (c). Si el Banco 
creyere que la situación de mora puede ser prolongada, podrá 
requerir el pago de una parte adicional de dichas suscripciones 
que no exceda, en un año dado, del 1 por 100 de la suscripción 
total de los miembros de los recursos interregionales de capital, 
para los fines siguientes:

(i) Redimir antes de su vencimiento la totalidad o parte 
del saldo pendiente del capital de un préstamo garantizado por 
el Banco con cargo a sus recursos interregionales de capital 
y respecto al cual el deudor esté en mora, o satisfacer de otro 
modo su compromiso respecto a tal préstamo.

(ii) Readquirir la totalidad o parte de las obligaciones emi
tidas por el Banco que estuvieren pendientes y que fueren 
pagaderas con sus recursos interregionales de capital, o liquidar 
de otro modo sus compromisos respectivos.

Sección 4. Distribución o transferencia de utilidades netas co
rrientes y acumuladas

(a) La Asamblea de Gobernadores podrá determinar perió
dicamente la parte de las utilidades netas corrientes y acumula
das de los recursos ordinarios de capital, y de los recursos inter- 
regionales de capital que se distribuirá. Tales distribuciones se 
podrán hacer solamente cuando las reservas hayan llegado a 
un nivel que la Asamblea de Gobernadores juzgue adecuado.

(b) A tiempo de,aprobar el estado de ganancias,y pérdidas, 
de acuerdo con el artículo VIII, sección 2 (b) (viii), la Asamblea 
de Gobernadores podrá transferir al Fondo parte de las utili-; 
dades netas para el respectivo año fiscal, de los recursos ordi-; 
narios de capital o de los recursos interregionales de capital, 
por decisión adoptada por mayoría de dos tercios del número 
total de los Gobernadores que represente por lo menos tres 
cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros.

Antes de que la Asamblea de Gobernadores decida efectuar 
una transferencia al Fondo deberá haber recibido del Directorio 
Ejecutivo un informe sobre la conveniencia de dicha transfe
rencia, el cual tomará en consideración, entre otros elemen
tos: (1) si las reservas han llegado a un nivel que sea adecuado; 
(2) si los recursos transferidos se necesitan para las operacio- 
nes del Fondo, y (3) el efecto que esta transferencia pudiera 
tener sobre la capacidad del Banco para obtener empréstitos.

(c) Las distribuciones referidas en el párrafo (a) de esta 
sección se efectuarán, de los recursos ordinarios de capital en 
proporción al número de acciones de capital ordinario que 
posea cada miembro y de los recursos interregionales de capital, 
en proporción al número de acciones de capital interregional 
que posea cada miembro, y asimismo las transferencias de utili-: 
dades netas al Fondo que se efectúen en conformidad con el 
párrafo (b) de esta sección se acreditarán al total de las cuotas 
de contribución de cada país miembro al Fondo en las propon 
ciones antedichas.

(d) Los pagos, en conformidad con el párrafo (a) de está 
sección, se harán en la forma y monedas que determine la 
Asamblea. Si los pagos se hicieren a un país miembro en mo
nedas distintas a la suya, la transferencia de estas monedas 
y su utilización por el país que las reciba no podrán ser objeto 
de restricciones por parte de ningún miembro.

ARTICULO VIH

Organización y administración 

Sección 1. Estructura del Banco

El Banco tendrá una Asamblea de Gobernadores, un Direc- 
torio Ejecutivo, un Presidente, un Vicepresidente ejecutivo, un 
Vicepresidente encargado del Fondo y los demás funcionarios 
y empleados que se consideren necesarios.

Sección 2. Asamblea de Gobernadores

(a) Todas las facultades del Banco residirán en la Asamblea 
de Gobernadores. Cada país miembro nombrará un Gobernador 
y un suplente, que servirán por un periodo de cinco años, pu-: 
diendo el miembro que los designe reemplazarlos antes de este 
término o nombrarlos nuevamente al final de su mandato. Los 
suplentes no podrán votar, salvo en ausencia del titular. La 
Asamblea elegirá entre los Gobernadores un Presidente, quien 
mantendrá su cargo hasta la próxima reunión ordinaria de la 
Asamblea.

(b) La Asamblea de Gobernadores podrá delegar en el Direc-: 
torio Ejecutivo todas sus facultades, con excepción de las Si
guientes:

(i) Admitir nuevos miembros y determinar las condiciones 
de su admisión;



Cii) Aumentar o disminuir el capital ordinario autorizado 
y el capital interregional autorizado del Banco y las contribu
ciones al Fondo;

(iii) Elegir el Presidente del Banco y fijar su remuneración;
(iv) Suspender a un país miembro, de conformidad con el 

artículo IX, sección 2;
(v) Fijar la remuneración de los Directores ejecutivos y de 

sus suplentes;
(vi) Conocer y decidir en apelación las interpretaciones del 

presente Convenio hechas por el Directorio Ejecutivo;
(vii) Autorizar la celebración de acuerdos generales de cola

boración con otros Organismos internacionales;
(viii) Aprobar, previo informe de auditores, los balances ge

nerales y los estados de ganancias y pérdidas de la Institución;
(ix) Determinar las reservas y la distribución de las utili

dades netas de los recursos ordinarios de capital, de los recur
sos interregionales de capital y del Fondo;

(x) Contratar los servicios de auditores externos que verifi
quen los balances generales y los estados de ganancias y pér
didas de la Institución;

(xi) Modificar el presente Convenio, y
(xii) Decidir la terminación de las operaciones del Banco 

y la distribución de sus activos.
(c) La Asamblea de Gobernadores mantendrá su plena auto

ridad sobre todas las facultades que, de acuerdo con el párra
fo (b) anterior, delegue en el Directorio Ejecutivo.

(d) La Asamblea de Gobernadores se reunirá, como norma 
general, cada año. Además, podrá reunirse cuando ella así lo 
disponga o la convoque el Directorio Ejecutivo. El Directorio 
Ejecutivo deberá convocar la Asamblea General cuando así lo 
soliciten cinco miembros del Banco o un número de miembros 
que represente una cuarta parte de la totalidad de los votos 
de los países miembros.

(e) El quórum para las reuniones de la Asamblea de Gober
nadores será la mayoría absoluta de los Gobernadores, que 
incluya la mayoría absoluta de los Gobernadores de los países 
miembros regionales y que represente por lo menos dos tercios 
de la totalidad de los votos de los países miembros.

(f) La Asamblea de Gobernadores podrá establecer un pro
cedimiento por el cual el Directorio Ejecutivo, cuando éste lo 
estime apropiado, puede someter a votación de los Gobernadores 
un asuntó determinado sin convocar una reunión de la Asamblea.

(g) La Asamblea de Gobernadores, así como' el Directorio 
Ejecutivo, en la medida en que esté autorizado para ello, podrán 
dictar las normas y los reglamentos que sean necesarios o apro
piados para dirigir los negocios del Banco.

(h) Los Gobernadores y sus suplentes desempeñarán sus 
cargos sin remuneración del Banco, pero éste podrá pagarles los 
gastos razonables en que incurran para asistir a las reuniones 
de la Asamblea de Gobernadores.
Sección 3. Directorio Ejecutivo

(a) El Directorio Ejecutivo será responsable de la conduc
ción de las operaciones del Banco y para ello podrá ejercer 
todas las facultades que le delegue la Asamblea de Goberna
dores.

(b) (i) Los Directores ejecutivos deberán ser personas de 
reconocida capacidad y de amplia experiencia en asuntos eco
nómicos y financieros y no podrán ser a la vez Gobernadores.

(ii) Un Director ejecutivo será designado por el país miem
bro que posea el mayor número de acciones del Banco-, dos 
Directores ejecutivos serán elegidos por los Gobernadores de los 
países miembros extrarregionales, y no menos de ocho serán 
elegidos por los Gobernadores de los restantes países miembros. 
El número de Directores ejecutivos a elegirse en la última cate
goría y el procedimiento para la elección de todos los Directores 
electivos serán determinados por el reglamento que adopte la 
Asamblea de Gobernadores por mayoría de tres cuartos de la 
totalidad de los votos de los países miembros, que incluya, res
pecto a las disposiciones que se refieran exclusivamente a la 
elección de Directores por los miembros extrarregionales, una 
mayoría de dos tercios de los Gobernadores de los miembros 
extrarregionales, y respecto a las disposiciones que se refieran 
exclusivamente al número y elección de Directores por los 
restantes paises miembros, una mayoría de dos tercios de los 
Gobernadores de los miembros regionales. Cualquier modifica
ción del reglamento antes referido requerirá para su aprobación 
la misma mayoría de votos.

(iii) Los Directores ejecutivos serán designados o elegidos 
por períodos de tres años y podrán ser designados o elegidos 
para períodos sucesivos.

(c) Cada Director ejecutivo designará un suplente, quien 
tendrá plenos poderes para actuar en su lugar cuando no esté 
presente. Los Directores y los suplentes serán ciudadanos de 
los países miembros. Entre los Directores elegidos y sus suplen-, 
tes no podrá figurar más de un ciudadano del mismo país, 
exceptuándose el caso de países que no sean prestatarios. Los 
suplentes podrán participar en las reuniones, pero sólo tendrán 
derecho a voto cuando actúen en reemplazo de sus titulares.

(d) Los Directores continuarán en sus cargos hasta que se 
designen o elijan sus sucesores. Cuando el cargo de un Director 
elegido quede vacante y falten más de ciento ochenta dias 
para la expiración de su período, los Gobernadores que lo eli-, 
gieron procederán a elegir un nuevo Director para el resto 
del período. Para esta elección se requerirá la mayoría absoluta 
de los votos emitidos. Mientras subsista la vacante, el suplente 
del referido Director tendrá todas sus facultades, menos la de 
designar un suplente.

(e) El Directorio Ejecutivo funcionará continuamente en la 
sede del Banco y se reunirá con la frecuencia que los negocios 
de la Institución lo réquieran.

(f) El quórum para las reuniones del Directorio Ejecutivo 
será la mayoría absoluta de los Directores, que incluya la 
mayoría absoluta de los Directores de los países regionales 
y que represente por lo menos dos tercios del total de los votos 
de los países miembros.

(g) Todo miembro del Banco podrá enviar un representante 
para que asista a cualquier reunión del Directorio Ejecutivo 
cuando en ella se trate de un asunto que le afecte especialmente. 
Esta facultad será reglamentada por la Asamblea de Gober
nadores.

(h) El Directorio Ejecutivo podrá constituir los comités que 
considere convenientes. No será necesario que todos los miem
bros de tales comités sean Gobernadores, Directores o suplentes.

(i) El Directorio Ejecutivo determinará la organización bá
sica del Banco, inclusive el número y las responsabilidades ge
nerales de los principales cargos administrativos y profesiona
les, y aprobará el presupuesto de la institución.
Sección 4. Votaciones

(a) Cada país miembro tendrá 135 votos, más un voto por 
cada acción que posea tanto en el capital ordinario como en 
el capital interregional del Banco; sin embargo, en relación 
con aumentos en el capital ordinario autorizado o en el capital 
interregional autorizado, la Asamblea de Gobernadores podrá 
determinar que las acciones de capital autorizadas por tales 
aumentos no tendrán derecho de voto y que estos aumentos 
de capital no estarán sujetos al derecho preferenciál establecido 
por el artículo II, sección 3 (b).

(b) No entrará en vigencia ningún aumento en la suscrip
ción de cualquier país miembro a las acciones de capital or
dinario o a las acciones de capital interregional, y quedará 
suspendido todo derecho de suscribir esas acciones que tuviera 
el efecto de reducir el poder de votación (i) de los países 
miembros regionales en vías de desarrollo a menos de 53,5 por 
loo de la totalidad de los votos de los países miembros; (ii) 
del miembro que posea el mayor número de acciones a menos 
de 34,5 por 100 de dicha totalidad de votos; o (iii) de Canadá 
a menos del 4 por 100 de dicha totalidad de votos.

(c) En las votaciones de la Asamblea de Gobernadores, cada 
Gobernador podrá emitir el número de votos que corresponda 
al país miembro que represente. Salvo cuando en este Convenio 
se disponga expresamente lo contrario, todo asunto que con
sidere la Asamblea de Gobernadores se decidirá por mayoría 
de la totalidad de los votos de los países miembros.

(d) En las votaciones del Directorio Ejecutivo,
(i) El Director designado podrá emitir el número de votos 

que corresponda al país que lo haya designado;
(ii) Cada Director elegido podrá emitir el número de votos 

que contribuyeron a su elección, los cuales se emitirán en 
bloque, y

(iii) Salvo cuando en este Convenio se disponga expresamen
te lo contrario, todo asunto que considere el Directorio Ejecu
tivo se decidirá por mayoría de la totalidad de los votos de 
los países miembros.
Sección 5. Presidente, Vicepresidente ejecutivo y personal

(a) La Asamblea de Gobernadores, por mayoría de la to
talidad de los votos de los países miembros, que incluya la ma
yoría absoluta de los Gobernadores de los miembros regionales, 
elegirá un Presidente del Banco que, mientras permanezca en 
su cargo, no podrá ser Gobernador ni Director ejecutivo, ni 
suplente de uno u otro.

Bajo la dirección del Directorio Ejecutivo, el Presidente del



Banco conducirá los negocios ordinarios de la institución y será 
el jefe de su personal. También presidirá las reuniones del Di
rectorio Ejecutivo, pero no tendrá derecho a voto excepto para 
decidir en caso de empate, circunstancia en que tendrá la 
obligación de emitir el voto de desempate.

El Presidente del Banco será el representante legal de la ins
titución.

El Presidente del Banco tendrá un mandato de cinco años y 
podrá ser reelegido para períodos sucesivos. Cesará en sus fun
ciones cuando así lo decida la Asamblea de Gobernadores por 
mayoría de la totalidad de los votos de los países miembros, 
que incluya la mayoría de la totalidad de los votos de los 
países miembros regionales.

(b) El Vicepresidente ejecutivo será designado por el Direc
torio Ejecutivo, a propuesta del Presidente del Banco. Bajo la 
supervisión del Directorio Ejecutivo y del Presidente del Banco, 
el Vicepresidente ejecutivo ejercerá la autoridad y desempe
ñará, en la administración del Banco, las funciones que deter
mine el referido Directorio. En caso de impedimento del Presi
dente del Banco, el Vicepresidente ejecutivo ejercerá la auto
ridad y las funciones de Presidente.

El Vicepresidente ejecutivo participará en las reuniones del 
Directorio Ejecutivo, pero sin derecho a voto, excepto cuando, 
en ejercicio de las funciones de Presidente del Banco, tenga 
que decidir una votación en caso de empate, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo (a) de esta sección.

(c) Además del Vicepresidente a que se refiere el artícu
lo IV. sección 8 (b), el Directorio Ejecutivo puede, a propuesta 
del Presidente del Banco, designar otros Vicepresidentes, que 
ejercerán la autoridad y las funciones que determine el Direc
torio Ejecutivo.

(d) El Presidente, los funcionarios y los empleados del Ban
co, en el desempeño de sus funciones, dependerán exclusiva
mente de éste y no reconocerán ninguna otra autoridad. Los 
países miembros deberán respetar el carácter internacional de 
dicha obligación.

(e) La consideración primordial que el Banco tendrá en 
cuenta al nombrar su personal y al determinar sus condiciones 
de servicio será la necesidad de asegurar el más alto grado de 
eficiencia, competencia e integridad. Se dará debida conside
ración también a la importancia de contratar el personal en 
forma de que haya la más amplia representación geográfica 
posible, habida cuenta del carácter regional de la institución.

(f) El Banco, sus funcionarios y empleados no podrán in
tervenir en los asuntos políticos de ningún miembro, y la índole 
política de un miembro o miembros no podrá influir en las 
decisiones de aquéllos. Dichas decisiones se inspirarán única
mente en consideraciones económicas, y éstas deberán aqui
latarse en forma imparcial con miras a la realización del ob
jeto y funciones enunciados en el artículo I.

Sección 6. Publicación de informes y suministro de informa
ciones

(a) El Banco publicará un informe anual que contenga es
tados de cuentas separados de los recursos ordinarios de ca
pital y de los recursos interregionales de capital, revisados por 
auditores. También deberá transmitir trimestralmente a los 
países miembros un resumen de su posición financiera y un 
estado de las ganancias y pérdidas que indiquen separada
mente el resultado de sus operaciones ordinarias y de sus ope
raciones con recursos interregionales.

(b) El Banco podrá publicar asimismo cualquier otro in
forme que considere conveniente para la realización de su 
objeto y funciones.

ARTICULO IX
Retiro y suspensión de países miembros 

Sección 1. Derecho de retiro

Cualquier país miembro podrá retirarse del Banco mediante 
comunicación escrita a la oficina principal de la institución 
notificando su intención de retirarse. El retiro tendrá efecto 
definitivo en la fecha indicada en la notificación, pero en nin
gún caso antes de transcurridos seis meses, a contar de la 
fecha en que se haya entregado dicha notificación al Banco. 
No obstante, antes de que el retiro tenga efecto definitivo, el 
país miembro podrá desistir de su intención de retirarse, siem
pre que así lo notifique al Banco, por escrito.

Aún después de retirarse, el país miembro continuará siendo 
responsable por todas las obligaciones directas y eventuales 
que tenga con el Banco en la fecha de la entrega de la noti
ficación de retiro, incluyendo las mencionadas en la sección 3 
de este artículo. Con todo, si el retiro llega a ser definitivo, el 
miembro no incurrirá en responsabilidad alguna por las obli

gaciones resultantes de las operaciones que efectúe el Banco 
después de la fecha en que éste haya recibido la notificación 
de retiro.

Sección 2. Suspensión de un país miembro

El país miembro que faltare al cumplimiento de algunas de 
sus obligaciones para con el Banco podrá ser suspendido cuando 
lo decida la Asamblea de Gobernadores por mayoría de tres 
cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros, 
que incluya una mayoría de dos tercios del número total de los 
Gobernadores, la cual a su vez, en caso de la suspensión de 
un país miembro de la región, incluirá una mayoría de dos 
tercios de los Gobernadores de los miembros regionales y, en 
caso de la suspensión de un país miembro extrarregional, una 
mayoría de dos tercios de los Gobernadores de los miembros 
extrarregionales.

El país suspendido dejará automáticamente de ser miembro 
del Banco al haber transcurrido un año, contado a partir de 
la fecha de la suspensión, salvo que la Asamblea de Gober- 
nadores, por igual mayoría, acuerde terminar la suspensión.

Mientras dure la suspensión, el país no podrá ejercer nin
guno de los derechos que le confiere el presente Convenio, salvo 
el de retirarse, pero quedará sujeto al cumplimiento de todas 
sus obligaciones.

Sección 3. Liquidación de cuenta

(a) Desde el momento en que un país deje de ser miembro, 
dejará de participar en las utilidades o pérdidas de la insti
tución y no incurrirá en responsabilidad con respecto a los prés
tamos y garantías que el Banco contrate en adelante. Sin em-i 
bargo, continuará su responsabilidad por todas las sumas que 
adeude al Banco, al igual que por sus obligaciones eventuales 
para con el mismo, mientras esté pendiente cualquier parte de 
los préstamos o garantías que el Banco hubiere contratado con 
anterioridad a la fecha en que el país dejó de ser miembro.

(b) Cuando un país deje de ser miembro, el Banco tomará 
las medidas necesarias para readquirir las acciones de dicho 
país, como parte del ajuste de cuentas con el mismo, de acuer
do con las disposiciones de esta sección; sin embargo, tal país 
no tendrá otros derechos, conforme a este Convenio, que no 
sean los estipulados en esta misma sección y en el artículo XIII, 
sección 2.

(c) El Banco y el país que deje de ser miembro podrán con
venir en la readquisición de las acciones de este país en las 
condiciones que ambos estimen apropiadas de acuerdo con las 
circunstancias, sin que sean aplicables las disposiciones del 
párrafo que sigue. Dicho acuerdo podrá estipular, entre otras 
materias, la liquidación definitiva de todas las obligaciones de 
tal país con el Banco.

(d) Si el acuerdo referido en el párrafo anterior no se pro
dujere dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que 
el país hubiese dejado de ser miembro, o dentro del plazo que 
ambos hubieren convenido, el precio de readquisición de las 
acciones en poder de dicho país será equivalente al valor con
table que tengan, según los libros del Banco, en la fecha en 
que tal país hubiese dejado de pertenecer a la institución. En 
tal caso, la readquisición se hará en las condiciones siguientes:

(i) El pago del precio de las acciones sólo se efectuará des
pués que el país que deja de ser miembro haya entregado los 
títulos correspondientes. Dicho pago podrá efectuarse por cuo
tas, en los plazos y las monedas disponibles que el Banco de
termine, teniendo en cuenta su posición financiera;

(ii) De las cantidades que el Banco adeude al país que 
deja de ser miembro, por concepto de la readquisición de sus 
acciones, el Banco deberá retener una cantidad adecuada mien
tras el país, sus subdivisiones politicas o sus agencias guber
namentales tuvieren con el Banco obligaciones resultantes de 
operaciones de préstamo o garantía. La cantidad retenida podrá 
ser aplicada, a opción del Banco, a la liquidación de cualquiera 
de esas obligaciones a medida que ocurra su vencimiento. No 
se podrá, sin embargo, retener monto alguno por causa de 
la responsabilidad que eventualmente tuviere el país por re
querimientos futuros de pago de su suscripción de acuerdo 
con el artículo II, sección 4 (a) (ii) o el artículo II A, sec
ción 3 (c), y

(iii) Si el Banco sufriere pérdidas netas en cualquier ope
ración de préstamo o participación o como resultado de cual
quier garantía, pendiente en la fecha en que el país dejó de 
ser miembro, y si dichas pérdidas excedieren las respectivas 
reservas existentes en esa fecha, el país deberá reembolsar al 
Banco, a su requerimiento, la cantidad en que dichas pérdidas 
habrían reducido el precio de adquisición de sus acciones si se 
hubieran considerado al determinarse el valor contable que



ellas tenían, de acuerdo con los libros del Banco. Además, el 
país ex miembro continuará obligado a satisfacer cualquier 
requerimiento de pago, de acuerdo con el artículo II, sec
ción 4 (a) (ii) o el artículo IIA, sección 3 (c), hasta el monto 
que habría estado obligado a cubrir si la disminución de ca
pital y el requerimiento hubiesen tenido lugar en la época en 
que se determinó el precio de readquisición de sus acciones.

(el No se podrá pagar a un país cantidad alguna que, 
conforme a esta sección, se le adeude por 6us acciones antes 
de que hayan transcurrido seis meses, contados desde la fecha 
en que tal país haya dejado de ser miembro de la institución. 
Si dentro de dicho plazo el Banco da término a sus opera
ciones, los derechos del referido país se regirán por lo dispues
to en el artículo X y el país seguirá siendo considerado como 
miembro del Banco para los efectos de dicho artículo, excepto 
que no tendrá derecho a voto.

ARTICULO X

Suspensión y terminación de operaciones 

Sección 1. Suspensión de operaciones
Cuando surgieren circunstancias graves, el Directorio Eje

cutivo podrá suspender las operaciones relativas a nuevos prés
tamos y garantías hasta que la Asamblea de Gobernadores ten
ga oportunidad de examinar la situación y tomar las medidas 
pertinentes.
Sección 2. Terminación de operaciones

El Banco podrá terminar sus operaciones por decisión de la 
Asamblea de Gobernadores adoptada por mayoría de tres cuar
tos de la totalidad de los votos de los países miembros, que 
incluya una mayoría de dos tercios de los Gobernadores de 
los miembros regionales. Al terminar las operaciones, el Banco 
cesará inmediatamente todas sus actividades, excepto las que 
tengan por objeto conservar, preservar y realizar sus activos 
y solucionar sus obligaciones.
Sección 3. Responsabilidad de los países miembros y pago de

las deudas
(a) La responsabilidad de los países miembros que provenga 

de las suscripciones de capital y de la depreciación de sus mo
nedas continuará vigente mientras no se liquiden todas las 
obligaciones del Banco, incluyendo las eventuales.

(b) A todos los acreedores directos se les pagará con los 
activos del Banco contra los cuales se cargan estas obligacio
nes, y luego con los fondos que se obtengan del cobro de la 
parte que se adeude de capital pagadero en efectivo y del re
querimiento del capital exigible contra los cuales se cargan 
éstas obligaciones. Antes de hacer ningún pago a los acreedo
res directos, el Directorio Ejecutivo deberá tomar las medidas 
que a su juicio sean necesarias para asegurar una distribución 
a prorrata entre los acreedores de obligaciones directas y los 
de obligaciones eventuales.
Sección 4. Distribución de activos

(a) No se hará ninguna distribución de activos entre los 
países miembros a cuenta de las acciones que tuvieren en el 
Banco mientras no se hubieren cancelado todas las obligacio
nes con los acreedores que sean a cargo de tales acciones, o 
se hubiere hecho provisión para su pago. Se requerirá, ade
más, que la Asamblea de Gobernadores, por su mayoría de tres 
cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros, 
que incluya una mayoría de dos tercios de los Gobernadores 
de los miembros regionales, decida efectuar la distribución.

(b) Toda distribución de activos entre los países se hará 
en proporción al número de acciones que posean y en los 
plazos y condiciones que el Banco considere justos y equitati
vos. No será necesario que las porciones que se distribuyan 
entre los distintos países contengan la misma clase de activos. 
Ningún miembro tendrá derecho a recibir su parte en la re
ferida distribución de activos mientras no haya ajustado todas 
sus obligaciones con el Banco.

(c) Los países miembros que reciban activos distribuidos 
de acuerdo con este artículo gozarán de los mismos derechos 
que correspondían al Banco en esos activos, antes de efec
tuarse la distribución.

ARTICULO XI

Situación jurídica, inmunidades, exenciones y privilegios 
Sección 1. Alcance del artículo

Para el comumplimiento de su objetivo y la realización de 
las funciones que se le confieren, el Banco gozará, en el te
rritorio de cada uno de los países miembros, de la situación

jurídica, inmunidades, exenciones y privilegios que en este 
artículo se establecen.
Sección 2. Situación jurídica

El Banco tendrá personalidad jurídica y, en particular, ple
na capacidad para:

(a) Celebrar contratos;
(b) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; y
(c) Iniciar procedimientos judiciales y administrativos.

Sección 3. Procedimientos judiciales
Solamente se podrán entablar acciones judiciales contra el 

Banco ante un tribunal de jurisdicción competente en los te
rritorios de un país miembro donde el Banco tuviese estable
cida alguna oficina, o donde hubiese designado agente o apo
derado con facultad para aceptar el emplazamiento o la no
tificación de una demanda judicial, o donde hubiese emitido o 
garantizado valores.

Los países miembros, las personas que los representen o 
que eriven de ellos sus derechos, no podrán iniciar ninguna 
acción judicial contra el' Banco. Sin embargo, los miembros 
podrán hacer valer dichos derechos conforme a los procedi
mientos especiales que se señalen ya sea en este Convenio, 
en los reglamentos de la institución o en. los contratos que 
celebren, para dirimir las controversias que puedan surgir 
entre el Banco y los países miembros. ,

Los bienes y demás activos del Banco, dondequiera que se 
hallen y quienquiera los tuviere, gozarán de inmunidad con 
respecto a comiso, secuestro, embargo, retención, remate, ad
judicación, o cualquier otra forma de aprehensión o de ena
jenación forzosa mientras no se pronuncie sentencia definitiva 
contra el Banco.
Sección 4. Inmunidad de los activos

Los bienes y demás activos del Banco, dondequiera que se 
hallen y quienquiera los tuviere, serán considerados como pro
piedad pública internacional y gozarán de inmunidad con res
pecto a pesquisa, requisición, confiscación, expropiación o 
cualquiera otra forma de aprehensión o enajenación forzosa 
por acción ejecutiva o legislativa.
Sección S. Inviolabilidad de los archivos

Los archivos del Banco serán inviolables.
Sección 6. Exención de restricciones sobre el activo 

En la medida necesaria para que el Banco cumpla su ob
jeto y funciones y realice sus operaciones de acuerdo con 
este Convenio, los bienes y demás activos de la institución 
estarán exentos de toda clase de restricciones, regulaciones y 
medidas de control o moratorias, salvo que en este Convenio 
se disponga otra cosa.
Sección 7. Privilegio para las comunicaciones

Cada país miembro concederá a las comunicaciones oficia
les del Banco el mismo tratamiento que a las comunicaciones 
oficiales de los demás miembros.
Sección 8. Inmunidades y privilegios personales

Los Gobernadores y Directores ejecutivos, sus suplentes y 
los funcionarios y empleados del Banco gozarán de los si
guientes privilegios e inmunidades:

(a) Inmunidad respecto de procesos judiciales y adminis
trativos relativos a actos realizados por ellos en su carácter 
oficial, salvo que el Banco renuncie a tal inmunidad;

(b) Cuando no fueren nacionales del país en que estén, las 
mismas inmunidades respecto de restricciones de inmigración, 
requisitos de registro de extranjeros y obligaciones de servicio 
militar, y las mismas facilidades respecto a disposiciones cam
biarías, que el país conceda a los representantes, funcionarios 
y empleados de rango comparable de otros miembros; y

(c) Los mismos privilegios respecto a facilidades de viaje 
que los países miembros otorguen a los representantes, fun
cionarios y empleados de rango comparable de otros miem
bros de la institución.
Sección 9. Exenciones tributarias

(a) El Banco, sus ingresos, bienes y otros activos, lo mis
mo que las operaciones y transacciones que efectúe de acuerdo 
con este Convenio, estarán exentos de toda clase de gravá
menes tributarios y derechos aduaneros. El Banco estará asi-: 
mismo exento de toda responsabilidad relacionada con el pago, 
retención o recaudación de cualquier impuesto, contribución 
o derecho.

(b) Los sueldos y emolumentos que el Banco pague a los



Directores ejecutivos, a sus suplentes y a los funcionarios y 
empleados del mismo que no fueren ciudadanos o nacionales 
del país donde el Banco tenga su sede u oficinas estarán exen
tos de impuestos.

(c) No se impondrán tributos de ninguna clase sobre las 
obligaciones o valores que emita el Banco, incluyendo divi
dendos o intereses sobre los mismos, cualquiera que fuere 
su tenedor:

(i) Si tales tributos discriminaren en contra de dichas obli
gaciones o valores por el solo hecho de haber sido emitidos 
por el Banco; o

(ii) Si la única base jurisdiccional de tales tributos con
siste en el lugar o en la moneda en que las obligaciones o 
valores hubieren sido emitidos, en que se paguen o sean 
pagaderos, o en la ubicación de cualquiera oficina o asiento de 
negocios que el Banco mantenga.

(d) Tampoco se impondrán tributos de ninguna clase sobre 
las obligaciones o valores garantizados por el Banco, inclu
yendo dividendos o intereses sobre los mismos, cualquiera que 
sea su tenedor:

(i) Si tales tributos discriminaren en contra de dichas obli
gaciones o valores por el solo hecho de haber sido garanti
zados por el Banco, o

(ii) Si la única base jurisdiccional de tales tributos con
siste en la ubicación de cualquiera oficina o asiento de nego
cios que el Banco mantenga.

Sección 10. Cumplimiento del presente artículo

Los países miembros adoptarán, de acuerdo con su régimen 
jurídico, las disposiciones que fueren necesarias a fin de hacer 
efectivos en sus respectivos territorios los principios enunciados 
en este artículo, y deberán informar al Banco de las medidas 
que sobre el particular hubieren adoptado.

ARTICULO XII 

Modificaciones
(a) (i) El presente Convenio sólo podrá ser modificado por 

acuerdo de la Asamblea de Gobernadores, por mayoría del nú
mero total de los Gobernadores, que incluya dos tercios de los 
Gobernadores de los miembros regionales, y que represente por 
lo menos tres cuartos de la totalidad de los votos de los países 
miembros; sin embargo, las mayorías establecidas en el ar
tículo II, sección l (b), sólo podrán modificarse por las mayo
rías especificadas en dicha sección.

(ii) Los artículos pertinentes de este Convenio podrán ser 
modificados según lo dispuesto en el párrafo (a) (i) anterior, 
para disponer la fusión del capital interregional y del capital 
ordinario en el momento en que .el Banco haya cumplido sus 
compromisos por concepto de todos los empréstitos para in
cluirse en sus recursos ordinarios de capital, que estén pen
dientes de amortización al 31 de diciembre de 1974.

(b) No obstante lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, 
se requerirá el acuerdo unánime de la Asamblea de Goberna
dores para aprobar cualquier modificación que altere:

(i) El derecho de retirarse del Banco de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo IX, sección 1;

(ii) El derecho a comprar acciones del Banco y a contribuir 
al Fondo, según lo dispuesto en el artículo II, sección 3 (b) 
y en el artículo IV, sección 3 (g), respectivamente; y

(iii) La limitación de responsabilidades que prescribe el 
artículo II, sección 3 (d), el artículo IIA, sección 2 (e) y el 
artículo IV, sección 5.

(c) Toda propuesta de modificación de este Convenio, ya 
sea que emane de un país miembro o del Directorio Ejecutivo, 
será comunicada al Presidente de la Asamblea de Goberna
dores, quien la someterá a la consideración de dicha Asam
blea. Cuando una modificación haya sido aprobada, el Banco 
lo hará constar en comunicación oficial dirigida a todos los 
países miembros. Las modificaciones entrarán en vigencia, 
para todos los países miembros, tres meses después de la fecha 
de la comunicación oficial, salvo que la Asamblea de Gober
nadores hubiere fijado plazo diferente.

ARTICULO XIII 

Interpretación y arbitraje 
Sección 1. Interpretación

(a) Cualquier divergencia acerca de la interpretación de 
las disposiciones del presente Convenio que surgiere entre 
cualquier miembro y el Banco o entre los países miembros 
será sometida a la decisión del Directorio Ejecutivo.

Los países miembros especialmente afectados por la diver
gencia tendrán derecho a hacerse representar directamente ante 
el Directorio Ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo VIII, sección 3 (g).

(b) Cualquiera de los países miembros podrá exigir que 
la divergencia, resuelta por el Directorio Ejecutivo de acuerdo 
con el párrafo que precede, sea sometida a la Asamblea de 
Gobernadores, cuya decisión será definitiva. Mientras la deci
sión de la Asamblea se encuentre pendiente, el Banco podrá 
actuar, en cuanto lo estime necesario, sobre la base de la 
decisión del Directorio Ejecutivo.

Sección 2. Arbitraje

En el caso de que surgiere un desacuerdo entre el Banco 
y un país que haya dejado de ser miembro, o entre el Banco 
y un miembro, después que se haya acordado la terminación 
de las operaciones de la institución, tal controversia se some
terá al arbitraje de un tribunal compuesto de tres personas. 
Uno de los árbitros será designado por el Banco, otro por el 
país interesado y el tercero, salvo acuerdo distinto entre las 
partes, por el Secretario general de la Organización de los 
Estados Americanos. Si fracasan todos los intentos para llegar 
a un acuerdo unánime, las decisiones se tomarán por mayoría.

El tercer árbitro podrá decidir todas las cuestiones de pro
cedimiento en los casos en que las partes no estén de 
acuerdo sobre la materia.

ARTICULO XIV 

Disposiciones generales 

Sección 1. Oficina principal del Banco

El Banco tendrá su oficina principal en Washington, D. C., 
Estados Unidos de América.

Sección 2. Relaciones con otras instituciones
El Banco podrá celebrar acuerdos con otras instituciones 

para obtener canje de información o para otros fines com
patibles con este Convenio.

Sección 3. Organos de enlace

Cada miembro designará una entidad oficial para man
tener sus vinculaciones con el Banco sobre materias relacio
nadas con el presente Convenio.

Sección 4. Depositarios
Cada miembro designará a su banco central depositario 

para que el Banco pueda mantener sus disponibilidades en la 
moneda de dicho miembro y otros activos de la institución. 
En caso de que el miembro no tuviere banco central, deberá 
designar, de acuerdo con el Banco, alguna otra institución 
para ese fin.

ARTICULO XV 

Disposiciones finales 

Sección 1. Firma y aceptación

(a) El presente Convenio se depositará en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, donde 
quedaré abierto hasta el día 31 de diciembre de 1959 para re
cibir las firmas de los representantes de los países enumerados 
en el Anexo A. Cada país signatario deberá depositar en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri
canos un instrumento en el que declare que ha aceptado o 
ratificado el presente Convenio de acuerdo con su propia le
gislación y ha tomado las medidas necesarias para cumplir 
todas las obligaciones que le impone el Convenio.

(b) La Secretaría General de la Organización de los Esta
dos Americanos enviará copias certificadas del presente Con
venio a los miembros de la Organización y les comunicará 
oportunamente cada firma y depósito de instrumento de acep
tación o ratificación que se efectúe de conformidad con el 
párrafo anterior, asi como la fecha de ellos.

(c) Al depositar su instrumento de aceptación o ratifica
ción, cada país entregará a la Secretaría General de la Orga
nización de los Estados Americanos, para cubrir gastos de 
administración del Banco, oro o dólares de los Estados Unidos 
de América en cantidad equivalente a un milésimo del precio 
de compra de las acciones del Banco que haya suscrito y del 
monto de su cuota de contribución al Fondo. Estas cantidades 
se acreditarán a los países miembros a cuenta de las suscrip
ciones y cuotas que se les fijen conforme a los artículo II, 
sección 4 (a) (i), y IV, sección 3 (d) (i). En cualquier momento 
a partir de la fecha en que deposite su instrumento de acep
tación o ratificación, cualquier miembro podrá hacer pagos



adicionales, que se le acreditarán a cuenta de la suscripción 
y cuota que se le fije conforme a los artículos II y IV. La 
Secretaria General de la Organización de los Estados Ameri
canos conservará en una o más cuentas especiales de depósito 
todos los fondos que se le paguen conforme a este párrafo y 
los pondrá a disposición del Banco, a más tardar, cuando la 
primera Asamblea de Gobernadores se reúna según lo dispues
to en la sección 3 de este artículo. En caso de que el presente 
Convenio no haya entrado en vigor el 31 de diciembre de 1959, 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Ame
ricanos devolverá esos fondos a los países que los hayan en

tregado.  
(d) A partir de la fecha en que el Banco inicie sus opera

ciones, la Secretaría General de la Organización de los Esta
dos Americanos podrá recibir la firma y el instrumento de 
aceptación o ratificación del presente Convenio de cualquier 
país cuyo ingreso en calidad de miembro se apruebe confor
me al artículo II, sección 1 (b).

Sección 2. Entrada en vigencia

(a) El presente Convenio entrará en vigencia cuando haya 
sido firmado y el instrumento de aceptación o ratificación haya 
sido depositado, conforme a la sección 1 (a) de este artículo, 
por representantes de países cuyas suscripciones comprendan 
por lo menos el 85 por 100 del total de las suscripciones que 
estipula el anexo A.

(b) Los países que hayan depositado su instrumento de 
aceptación o ratificación antes de la fecha de entrada en vi
gencia de este Convenio serán miembros a partir de esta fe
cha. Los otros países serán miembros a partir de la fecha en 
que depositen sus instrumentos de aceptación o ratificación.

Sección 3. Iniciación de las operaciones

(a) El Secretario general de la Organización de los Estados 
Americanos convocará la primera reunión de la Asamblea de 
Gobernadores tan pronto como este Convenio entre en vigen
cia, de conformidad con la sección 2 de este artículo.

(b) En su primera reunión, la Asamblea de Gobernadores 
adoptará las medidas necesarias para la designación de los 
Directores ejecutivos y de sus suplentes de conformidad con lo 
que dispone el artículo VIII, sección 3, y para la determinación 
de la fecha en que el Banco iniciará sus operaciones. No obs
tante lo establecido en el artículo VIII, sección 3, los Gober
nadores, si lo estiman conveniente, podrán decidir que el pri
mer período de ejercicio de los Directores ejecutivos tenga du
ración inferior a tres años.

Hecho en la ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos 
de América, en un solo original, fechado el 8 de abril de 1959, 
cuyos textos español, francés, inglés y portugués son igual
mente auténticos.

ANEXO A

SUSCRIPCION DE ACCIONES DEL CAPITAL AUTORIZADO 
DEL BANCO

(En acciones de U.S. $ 10.000 cada una)

País

Argentina ..................................................
Bolivia ..........................................................
Brasil ............................................................
Colombia .....................................................
Costa Rica ...............................................
Cuba ..............................................................
Chile ..............................................................
Ecuador ........................................................
El Salvador ..............................................
Estados Unidos de América ........
Guatemala .................................................
Hití .................................................................
Honduras ...................................................
México .............................. ...........................
Nicaragua ..................................................
Panamá ........................................................
Paraguay ...................................................
Perú ................................................................
República Dominicana ....................
Uruguay .....................................................
Venezuela ........................  .......................

Total ........... .......................

Acciones 
de capital 
pagadero 

en efectivo

5.157
414

5.157
1.415

207
1.842
1.416

276
207

15.000
276
207
207

3.315
207
207
207
691
276
553

2.763

40.000

Acciones 
de capital 

exigible

5.157
414

5.157
1.415

207
1.842
1.416

276
207

20.000
276
207
207

3.315
207
207
207
691
276
553

2.763

45.000

Suscrip
ción
total

10.314
828

10.314
2.830

414
3.684
2.832

552
414

35.000
552
414
414

6.630
414
414
414

1.382
552

1.106
5.526

85.000

ANEXO B

CUOTA DE CONTRIBUCION AL FONDO PARA OPERACIONES 
ESPECIALES

(En miles de U.S. dólares)

País Cuota

Argentina ............................................................................ .......................... 10.314
Bolivia ................................................................................... .......................... 828
Brasil .................................................. ................... ,....... . .......................... 10.314
Colombia ........................................................................... .......................... 2.830
Costa Bica ......................................................................... .......................... 414
Cuba ...................................................................................... .......................... 3.684
Chile ...................................................................................... .......................... 2.832
Ecuador ........ ........................................................................ .......................... 552
El Salvador ....................................................................... .......................... 414
Estados Unidos de América ................................ .......................... 100.000
Guatemala ...... .......................................... ..................... .......................... 552
Haití ....................................................................................... ...............  ........ 414
Honduras .......... ................................................................ .......................... 414
México .................................................................................. .......................... 6.630
Nicaragua .......................................................................... .......................... 414
Panamá ............................................. .................................. .......................... 414
Paraguay ............................................................................. .......................... 414
Perú ........................................................................................ .......................... 1.382
República Dominicana ............................................. .......................... 552
Uruguay ............................................................................. .......................... 1.106
Venezuela ............................................................................ .......................... 5.526

Total ................................................ .......................... 150.000

Normas generales para la admisión de países extrarregionales 
como miembros del Banco

Las presentes normas generales han sido aprobadas por la 
Asamblea de Gobernadores, pero no entrarán en vigencia hasta 
que se hayan cumplido las medidas especificadas en la sec
ción 10 de las mismas.

Sección 1. Condiciones para la admisión de miembros extrarre
gionales

Los países extrarregionales que sean miembros del Fondo 
Monetario Internacional, y Suiza, podrán ser miembros del 
Banco siempre que, en la fecha que el Directorio Ejecutivo 
determine dentro del año calendario 1976, se hayan cumplido 
las siguientes condiciones:

(a) Que hayan entrado en vigencia las modificaciones al 
Convenio constitutivo del Banco que dispone la resolución inti
tulada «Modificaciones del Convenio constitutivo del Banco rela
cionadas con la creación del capital interregional del Banco 
y materias afines»;

(b) Que haya entrado en vigencia el aumento en el capital 
ordinario autorizado que dispone la resolución intitulada «Au
mento en el capital ordinario autorizado exigible y las corres
pondientes cuotas de suscripción en relación con la admisión 
de países miembros extrarregionales»;

(c) Que por lo menos ocho países extrarregionales, inclu
yendo por lo menos cuatro países cuyas contribuciones al 
Fondo para Operaciones Especiales sean de, por lo menos, 
60.000.000 de dólares U. S. por cada país, mediante el depósito 
en el Banco de los documentos correspondientes, hayan acor
dado:

(i) Suscribir, por lo menos, 31.100 acciones al capital interre
gional, de acuerdo con la sección 2 de esta normas generales;

(ii) Aportar a los recursos del Fondo para Operaciones Es
peciales, por lo menos, el equivalente de 375.000.000 de dóla
res (1), de acuerdo con la sección 3 de estas normas generales.

Si el Directorio Ejecutivo lo considera conveniente, podrá 
reducir después del 1 de marzo de 1976 el total de la suscrip
ción de acciones y el total de las contribuciones al Fondo para 
Operaciones Especiales especificados en los incisos (i) y (ii) 
precedentes.

Las suscripciones al capital interregional y los aportes al 
Fondo para Operaciones Especiales por los países extrarregio
nales se efectuarán, por lo menos, en las siguientes sumas:

(1) Dólares de los Estados Unidos del peso y ley en vigencia, de 
acuerdo con el cambio en la paridad del dólar de los Estados Unidos 
de 18 de octubre de 1973.
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Sección 2. Suscripción de acciones de capital interregional

(a) Los países extrarregionales enumerados en la sección 1 
de estas normas generales podrán suscribir acciones de capital 
interregional.

(b) Cada suscripción incluirá, por lo menos, la cantidad 
total de las acciones tanto de capital interregional pagadero 
en efectivo como de capital interregional exigible, asignadas 
al respectivo país en la sección 1 de estas normas generales, 
y cada país suscriptor deberá notificar al Banco que ha adop- 
tado todas las medidas necesarias para autorizar su suscripción 
y deberá proporcionar al Banco toda la información que al 
respecto pueda solicitarle.

(c) La suscripción del capital interregional, pagadero en 
efectivo, se efectuará por cada país en los siguientes términos 
y condiciones:

(i) El precio de suscripción de cada acción será de 10.000 
dólares de los Estados Unidos de América, del peso y ley en 
vigencia al 1 de enero de 1959.

(ii) El pago de las acciones de capital interregional paga
dero en efectivo suscritas por cada país deberá efectuarse en 
tres cuotas iguales, salvo que el Directorio Ejecutivo, teniendo 
en cuenta circunstancias especiales respecto de ciertos países', 
acuerde (i) que el monto de la primera cuota a ser pagada por 
el respectivo país pueda reducirse a no menos del 20 por 100 
del monto del capital pagadero en efectivo asignado a dicho 
país, debiendo ajustarse las dos siguientes cuotas, o (ii) que el 
respectivo país pueda efectuar el pago en cinco cuotas, anuales 
e iguales. Cada país deberá pagar la primera cuota dentro de 
los treinta días posteriores a la fecha en que estas normas 
generales entren en vigencia, o a más tardar en la fecha en 
que se deposite el instrumento de aceptación o ratificación 
de conformidad con la sección 4 (c) (ii) de estas normas 
generales, si la ratificación ocurriera después. Si un país pre
fiere pagar la primera cuota en efectivo, podrá efectuar el pago 
a más tardar al fin del año calendario en el cual entren en 
vigencia estas normas generales, o del año calendario en el cual 
el miembro deposite su instrumento de ratificación, si éste fuera 
posterior. Cada una de las restantes cuotas anuales será paga
dera a intervalos de un año, a partir de la fécha en que sea 
pagadera la primera cuota.

(iii) Cada cuota se abonará totalmente en la moneda del 
país contribuyente, el cual adoptará las medidas satisfactorias 
al Banco que aseguren que su moneda será libremente converti
ble en las monedas de otros países para los propósitos de las 
operaciones del Banco.

(iv) El 50 por l00 de cada cuota estará sujeto a las disposi
ciones del artículo V, sección 1 (b) (i), del Convenio Constitutivo 
del Banco y deberá pagarse en efectivo. En cuanto al otro 
50 por 100 de cada cuota, a menos que un país prefiera efectuar 
el pago también en efectivo, el Directorio Ejecutivo establecerá 
un calendario para el pago al Banco de los pagarés o valores 
similares no negociables ni que devenguen intereses, que se 
acepten en conformidad con el artículo V, sección 4.

(d) La suscripción del capital interregional exigible se efec- 
tuará por cada país en los siguientes términos y condiciones:

(i) El precio de suscripción de cada acción será de 10.000 
dólares de los Estados Unidos de América, del peso y ley en 
vigencia al 1 de enero de 1959.

(ii) La suscripción de cada país al capital interregional 
exigible se hará en tres cuotas iguales, las cuales deberán 
suscribirse, respectivamente, en o antes de las fechas corres
pondientes al pago de cada una de las primeras tres cuotas 
de la suscripción del país al capital interregional pagadero en 
efectivo, de acuerdo con la sección 2 (c) (ii) de estas normas 
generales.

(e) Los recursos interregionales de capital se utilizarán para 
efectuar préstamos en forma tal que se asegure una distribución 
razonable de préstamos y de las consiguientes obligaciones 
entre los recursos ordinarios y los recursos interregionales de 
capital.

(f) En el momento en que el Banco haya cumplido sus com- 
promisos derivados de todos los empréstitos con destino al 
capital ordinario que se hallaban pendientes de amortización 
al 31 de diciembre de 1974, se tomarán medidas para fusionar 
el capital interregional y el capital ordinario.

Sección 3. Aumento en los recursos del Fondo para Operaciones
Especiales y las correspondientes cuotas de contribución

(a) Sujeto a las disposiciones de estas normas generales, los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales se aumenta
rán en una suma equivalente a 506.664.161 dólares U. S. por
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medio de las contribuciones de los países extrarregionales, en 
el entendido de que los países miembros regionales, al aprobar 
estas normas generales, manifiesten que no desean ejercer el 
derecho de contribuir la proporción que les corresponda en este 
aumento, de conformidad con el artículo IV, sección 3 (g), del 
Convenio Constitutivo del Banco.

(b) Dicho aumento entrará en vigencia y las contribuciones 
serán pagaderas solamente cuando estas normas generales ha
yan entrado en vigencia, de conformidad con la sección 10 de 
las mismas.

(c) Los países extrarregionales harán contribuciones al Fon
do para Operaciones Especiales en una suma equivalente a sus 
suscripciones al capital interregional, de conformidad con la 
sección 1 (c) de estas normas generales.

(d) Cada país miembro hará su contribución totalmente en 
su propia moneda y adoptará las medidas satisfactorias al Banco 
que aseguren que su moneda será libremente convertible en 
las monedas de otros países para los propósitos de las opera
ciones del Banco.

(e) La suma total de cada contribución constituirá moneda 
nacional, a la cual se aplicarán las disposiciones del articulo V, 
sección 1 (c), del Convenio Constitutivo del Banco. En caso de 
que un país eligiese no pagar en efectivo toda su contribución 
o cualquier parte de ella, el Banco, en conformidad con el ar
tículo V, sección 4, del Convenio Constitutivo, aceptará pagarés 
o valores similares que no sean negociables ni devenguen inte
reses, debiendo el Directorio Ejecutivo establecer un calendario 
para su cobro.

(f) Las contribuciones se harán en tres cuotas iguales, salvo 
que el Directorio Ejecutivo, teniendo en cuenta circunstancias 
especiales respecto de ciertos países, acuerde (i) que el monto 
de la primera cuota a ser pagada por el respectivo país pueda 
reducirse a no menos del 20 por 100 de la contribución total 
asignada a dicho país, debiendo ajustarse las dos siguientes 
cuotas; o (ii) que el respectivo país pueda efectuar el pago en 
cinco cuotas anuales e iguales. Se pagarán las cuotas en las 
mismas fechas que el país pague sus cuotas de suscripción al 
capital interregional pagadero en efectivo, de conformidad con 
la sección 2 precedente.

(g) Cada pago de un país miembro deberá hacerse en un 
monto que, en opinión del Banco, resulte equivalente en su valor 
total medido en términos del dólar de los Estados Unidos, del 
peso y ley en vigencia, de acuerdo con el cambio en la paridad 
del dólar de los Estados Unidos de 18 de octubre de 1973.

(h) Las monedas de todos los países miembros en poder 
del Banco provenientes de estas contribuciones estarán sujetas 
a las disposiciones de artículo V, sección 3, del Convenio 
Constitutivo del Banco en lo tocante al mantenimiento de 
valor, pero el patrón de valor que se fija para este propó
sito será el valor paritario del dólar de los Estados Unidos 
en vigencia de acuerdo con el cambio en la paridad del dó
lar de los Estados Unidos de 18 de octubre de 1973, sujeto a 
que, sin embargo, el Banco podrá renunciar dicho reajuste 
en el evento de un reajuste de monedas que abarque un nú
mero significativo de países miembros del Banco.

(i) Sin perjuicio de lo dispuesto por la sección 3 (g) del 
artículo IV del Convenio Constitutivo del Banco y conforme 
con el método tradicional para el aumento de recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales, cualesquiera futuros au
mentos de recursos de dicho Fondo se harán en las propor
ciones y en los términos y condiciones que se negocien en 
ese momento.

Sección 4. Requisitos de admisión de países extrarregionales
como miembros del Banco.

Un país extrarregional será miembro del Banco cuando:

(a) El Directorio Ejecutivo determine que se han cumplido 
todas las condiciones establecidas en la sección 1 precedente;

(b) Hayan entrado en vigencia estas normas generales de 
conformidad con la sección 10 de las mismas; y

(c) El Presidente declare que el país ha dado cumplimiento 
a cada uno de los siguientes requisitos:

(i) Que un representante debidamente autorizado del país 
respectivo ha suscrito el original del Convenio, tal como ha 
sido modificado, y que se halla depositado en la Secretaría 
General de la Organizacin de los Estados Americanos;

(ii) Que el respectivo país ha depositado en la Secretarla 
General de la Organización de los Estados Americanos un 
instrumento en que declare que ha aceptado o ratificado, de 
conforfimidad con su propia legislación, el Convenio y todos 
los términos y condiciones prescritos en estas normas gene
rales y que ha adoptado las medidas necesarias para dar

cumplimiento a todas las obligaciones que emanan del Con
venio y de estas normas generales, y

(iii) Que el respectivo país ha notificado al Banco haber 
adoptado todas las medidas necesarias para firmar el Conve
nio y depositar el instrumento de aceptación o ratificación, 
conforme a lo previsto en los incisos (i) y (ii) de esta sección 
y ha proporcionado al Banco la información que éste le hubie
re solicitado respecto de dichas medidas.

Sección 5. Países adicionales extrarregionales.

Los demás países extrarregionales que no figuran en la 
sección 1 de estas normas generales podrán ingresar como 
miembros del Banco de conformidad a las condiciones que 
establezca la Asamblea de Gobernadores. Las suscripciones 
de dichos países extrarregionales y sus respectivas contribu
cione al Fondo para Operaciones Especiales consistirán en' un 
número de acciones de capital pagadero en efectivo y de 
capital exigible del capital interregional y en las contribu
ciones al Fondo para Operaciones Especiales que determine 
la Asamblea de Gobernadores, dando debida consideración a 
las condiciones de las suscripciones y contribuciones de los 
países extrarregionales que figuran en la sección 1 de estas 
normas generales.

Sección 6. Acciones y cuotas de contribución no suscritas.

Las acciones de capital interregional y las cuotas de con
tribución al Fondo para Operaciones Especiales previstas en 
la sección 1 (c) de estas normas generales que no hayan sido 
suscritas dentro de dos años de la fecha en que estas normas 
generales entren en vigencia, por los países extrarregionales 
que figuran en la sección 1 de estas normas generales o por 
países extrarregionales adicionales, en conformidad con la 
sección 5 de estas normas generales, podrán ser suscritas por 
los países miembros extrarregionales que sean miembros en 
ese momento. Estos miembros tendrán derecho a una cuota 
de las acciones disponibles equivalente a la proporción que 
sus acciones hasta entonces suscritas guarden con el total 
del capital interregional suscrito. Asimismo, estos miembros 
tendrán derecho a una cuota de las contribuciones no sus
critas al Fondo para Operaciones Especiales equivalente a 
la proporción que sus contribuciones hasta entonces, suscritas 
guarden con el total de las contribuciones suscritas En cada 
suscripción se mantendrá la proporción entre capital paga
dero en efectivo y capital exigible, así como la proporción 
entre las contribuciones al Fondo para Operaciones Especia
les y las suscripciones al capital que se establece en estas 
normas generales. El pago de las suscripciones de acciones 
de capital pagadero en efectivo y de las cuotas de contri
bución al Fondo para Operaciones Especiales, así como las 
suscripciones al capital exigible, deberán efectuarse dentro 
de tres años de la fecha en que estas normas generales en
tren en vigor.

Sección 7. Quorum especial y poder de votación.

la) Se requerirá el acuerdo de una mayoría de dos ter
cios del número total de los Gobernadores de los miembros 
extrarregionales que representen por lo menos tres cuartos 
de la totalidad de los votos de los países miembros extra- 
regionales, para la aprobación de:

(i) Toda modificación del Convenio Constitutivo del Banco 
que altere: (l) el número de Gobernadores que serán desig
nados por los países miembros extrarregionales; (2) el número 
de Directores ejecutivos que serán elegidos por los Gober
nadores de los países miembros extrarregionales de confor
midad con el artículo VIII, sección 3 (b) (ii) del Convenio; 
(3) los incisos (d), (e) y (f) de la sección 3 del artículo VII; 
o (4) las disposiciones relativas a la distribución de las uti
lidades netas corrientes y acumuladas de los recursos interre
gionales de capital, especificadas en el artículo VII, sección 4, 
del Convenio Constitutivo; y

(ii) Todo aumento del capital interregional autorizado, se
ñalado en el artículo IIA, sección 1 (c), del Convenio.

 (b) No entrará en vigencia ningún aumento en la sus
cripción de cualquier país miembro a las acciones de capital 
ordinario o a las acciones de capital interregional, y queda 
suspendido todo derecho de suscribir acciones que tuviera el 
efecto de reducir el poder de votación (i) de los países miem
bros regionales en vías de desarrollo a menos de 53,5 por 100 
de la totalidad de los votos de los países miembros; (ii) del 
miembros que tenga el mayor número de acciones a menos 
de 34,5 por 100 de dicha totalidad de votos; o (iii) de Canadá 
a menos de 4 por 100 de dicha totalidad de votos, salvo que, 
sin perjuicio de las disposiciones anteriores y de las del ar



tículo VIII, sección 4 (b), del Convenio Constitutivo del 
Banco, toda resolución de la Asamblea de Gobernadores que 
autorice un aumento del capital ordinario o del capital in
terregional del Banco especifique (1) que con el fin de evitar 
que el poder de votación de los países miembros en vías de 
desarrollo, considerados como grupo, pase a ser menos que 
el porcentaje fijado, cualquier país miembro perteneciente a 
dicho grupo podrá suscribir las acciones asignadas a .otro 
país del mismo grupo si éste no deseare suscribirlas; (2) que 
los paises miembros regionales en vías de desarrollo, conside
rados como grupo, podrán renunciar la aplicación de la dis
posición relativa a los porcentajes del poder de votación, en 
lo que respecta al inciso  (i), y los Estados Unidos y Canadá 
en lo que respecta a los incisos (ii) y (iii), respectivamente, y 
(3) que cualquier miembro del grupo de miembros extrarre- 
gionales podrá suscribir las acciones asignadas a otro miem
bro del mismo grupo si éste no deseare suscribirlas.

Sección 8. Modificación del Reglamento para la Elección de
Directores ejecutivos.

En vista de que los países extrarregionales tendrán dere
cho a elegir dos Directores ejecutivos con sus propios votos, 
según lo dispuesto en el artículo VIII. sección 3 (b) (ii), del 
Convenio Constitutivo del Banco, modificado por la resolu
ción a que se hace referencia en la sección 1 (a) de estas 
normas generales, se modifica él Reglamento para la Elección 
de Directores ejecutivos, previsto en dicho artículo del Con
venio, de la manera que se establece en el Anexo I de estas 
normas generales. Dicha modificación entrará a regir en la 
misma fecha en que entren en vigencia estas normas gene
rales.

Sección 9. Número de Directores ejecutivos.

Se requerirá el acuerdo de una mayoría de dos tercios del 
número total de los Gobernadores de los miembros extrarre
gionales para la aprobación de un aumento en el número de 
Directores ejecutivos del Banco a más del número total de 
trece Directores ejecutivos.
Sección 10. Entrada en vigencia.

Estas normas generales entrarán en vigencia solamente 
cuando el Directorio Ejecutivo determine que se han cum
plido todas las condiciones de la sección 1 y después de que 
el Presidente declare que por lo menos ocho países extrarre
gionales han satisfecho todos los requisitos de la sección 4
(c) de estas normas generales.

ANEXO I

Reglamento para la elección de Directores ejecutivos 

I. ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS

1. Los Gobernadores que tengan derecho a votar de acuer
do con el artículo VIII, sección 3 (b) (ii), del Convenio Cons
titutivo del Banco elegirán diez Directores ejecutivos.

2. El Gobernador por Canadá elegirá un Director ejecutivo 
con los votos de su país.

3. Los Gobernadores de los países miembros regionales en 
desarrollo elegirán siete Directores ejecutivos, de acuerdo con 
las siguientes disposiciones;

(a) Esta sección se aplicará exclusivamente a los países 
miembros regionales en desarrollo y, para estos fines, la to-  
talidad de los Votos de estos países se contará como 100 por 100.

(b) Cada uno de los Gobernadores facultados para votar 
según esta sección emitirá a favor de una sola persona todos 
los votos a que el país miembro que él represente tenga de
recho de conformidad con el artículo VIII, sección 4 (a), del 
Convenio Constitutivo.

(c) En primer lugar, se efectuarán tantas votaciones como 
sean necesarias hasta que cinco personas hayan sido elegi
das Directores ejecutivos, en la siguiente manera:

(i) Cada uno de dos candidatos haya recibido un número 
de votos que no sea inferior a la suma de los votos que co
rrespondan al país con el mayor número de votos y al país 
con el menor número de votos.

(ii) Un candidato haya recibido un número de votos que 
no sea inferior a la suma de los votos que correspondan al 
país con el tercer mayor número de votos y a los dos paises 
con el menor número de votos.

(iii) Un candidato haya recibido un número de votos que 
no sea inferior a la suma de los votos que correspondan al 
país con el cuarto mayor número de votos y a los dos 
países con el menor número de votos.

(iv) Un candidato haya recibido un número de votos que 
no sea inferior a la suma de los votos que correspondan al país 
con el quinto mayor números de votos y a los tres paises 
con el menor número de votos.

(d) En segundo lugar, los Gobernadores que no hayan emi
tido su voto a favor de alguno de los Directores elegidos de 
conformidad con el párrafo (c) elegirán dos Directores ejecuti
vos en el entendido de que solamente tendrán derecho a pre
sentar candidatos y a votar los países que individualmente 
no tengan más de dos y medio por ciento (2 1/2 por 100) de 
la totalidad de los votos. Se considerarán elegidos los dos can
didatos que reciban el mayor número de votos, siempre que 
en cada caso éstos hayan sido emitidos por tres o más países y 
se efectuarán tantas votaciones como sean necesarias para lle
gar a este resultado.

(e) Terminada la votación cada uno de los Gobernadores 
que no votó por ninguno de los candidatos elegidos, deberá 
consignar sus votos en favor de uno de ellos. El número de 
votos que de conformidad con el artículo VIII, sección 4 (a), 
del Convenio Constitutivo tenga cada Gobernador que haya 
votado o consignado sus votos en favor de algún candidato 
elegido conforme a este Reglamento se considerará, para los 
fines del artículo VIII, sección 4 (d) (ii), del Convenio, como 
que contribuyó a la elección de ese candidato.

4. Los Gobernadores de los paises miembros extrarregiona
les elegirán dos Directores ejecutivos de acuerdo con las siguien
tes disposiciones:

(a) Esta sección se aplicará exclusivamente a los paises 
miembros extrarregionales y, para estos fines, la totalidad de 
los votos de estos países se contará como 100 por 100.

(b) - Cada uno de los Gobernadores facultados para votar 
según esta sección emitirá a favor de úna sola persona todos 
los votos a que el país miembro que él represente tenga derecho 
de conformidad con el artículo VIII, sección 4 (a), del Convenio 
Constitutivo.

(c) Los dos candidatos que reciban el mayor número de vo
tos serán elegidos Directores ejecutivos; sin embargo, no se 
considerará elegida a persona alguna a no ser que reciba los 
votos de tres o más Gobernadores extrarregionales que consti- 
tuyan por los menos 40 por 100 de la totalidad de votos, y siem
pre que, además, no reciba más del 60 por 100 de dicho total de 
votos. Se efectuarán tantas votaciones como fueren necesarias 
hasta que se haya elegido dos candidatos.

(d) Terminada la votación, cada uno de los Gobernadores 
que no votó por uno u otro de los candidatos elegidos, deberá 
consignar sus votos en favor de uno de ellos. El número de 
votos que de conformidad con el artículo VIII, sección 4 (a), del 
Convenio constitutivo tenga cada uno de los Gobernadores que 
haya votado o consignado sus votos en favor de un candidato 
elegido conforme a este Reglamento, se considerará, para los 
fines del artículo VIII, sección 4 (d) (ii), del Convenio, como que 
contribuyó a la elección de ese candidato.

II. NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION

5. Notificación de la elección.

Por lo menos noventa días antes de la reunión anual de la 
Asamblea de Gobernadores en la que habrá de efectuarse una 
elección general de Directores ejecutivos, el Secretario notifica
rá a los Gobernadores de este hecho y los invitará a presentar 
candidatos.

6. Dirección de la elección.

El Presidente de la Asamblea dirigirá la elección, nombrará’ 
a dos Gobernadores como escrutadores encargados de la vigi
lancia y el recuento de los votos y adoptará, asimismo, cualquier 
otra medida que considere oportuna para la buena realización 
de la elección.

7. Designación de candidatos.

(a) La elección se efectuará entre los candidatos que sean 
designados de conformidad con estas normas de procedimiento.

(b) Los Directores ejecutivos deberán ser personas de reco
nocida capacidad y de amplia experiencia en asuntos económi
cos y financieros y no podrán ser a la vez Gobernadores (ar
tículo VIII, sección 3 (b) (i), del Convenio Constitutivo).

(c) Cada Gobernador podrá designar solamente un can-: 
didato.

(d) Las designaciones de candidatos se presentarán al Se-- 
cretario.

(e) Cada designación de candidato se efectuará por escrito 
y será firmada por el Gobernador que la presente.



(f) El Secretario distribuirá a los Gobernadores la lista de 
candidatos designados.

(g) El plazo para la presentación de candidatos vencerá a 
las 10,00 a. m. del primer día de la respectiva reunión anual 
de la Asamblea en que habrá de efectuarse la elección.

8. Elección.

(a) La elección se conducirá en cuatro procesos separados. 
En el primero se elegirá al Director ejecutivo a que se refiere 
la sección 2 de este Reglamento. En el segundo se elegirán los 
cinco Directores ejecutivos a que se refiere la sección 3 (c) del 
Reglamento, en el tercero se elegirá a los dos Directores ejecu
tivos mencionados en la sección 3 (d) del mismo y en el cuarto 
se elegirá a los dos Directores ejecutivos mencionados en la sec
ción 4.

(b) La participación de los Gobernadores estará restringida 
a un solo proceso.

(c) Al iniciarse cada uno de los procesos antes mencionados, 
el Secretario anunciará los nombres de los candidatos inscritos 
y de los países con derecho a participar en la votación.

9. Votación.

Cada votación se efectuará como sigue:

(a) Los votos se emitirán en formularios que, antes de pro
ceder a la votación, el Secretario entregará a cada Gobernador 
con derecho a voto. En cada votación sólo se tomarán en cuen
ta los votos presentados en los formularios distribuidos para 
dicha votación.

(b) Después de que el nombre de cada país es anunciado por 
el Secretario, el Gobernador por ese país depositará en el án
fora su voto firmado.

(c) Terminada la votación, los escrutadores constatarán el 
número de votos y procederán a realizar el escrutinio.

(d) Si los escrutadores fueran de opinión que un voto deter
minado necesita aclaración o no ha sido debidamente emitido, 
podrán permitir, cuando sea posible, que el Gobernador respec
tivo lo corrija antes de terminar el escrutinio, y dicho voto co
rregido será considerado válido.

(e) Se efectuarán tantas votaciones como sean necesarias 
hasta que en una sola votación hayan resultado electos todos 
los Directores ejecutivos que corresponda a cada una de las 
elecciones previstas en la sección 3 (c) y (d) y en la sección 4 
del Reglamento.

(f) El Presidente de la Asamblea dará a conocer si Una 
elección ha sido o no completada y, si lo ha sido, anunciará 
los nombres de los Directores ejecutivos elegidos y de los paí
ses miembros que los eligieron.

10. Eliminación de candidatos.

En cualquiera de las votaciones, el Gobernador o los Gober
nadores que hayan presentado un candidato podrán informar 
al Secretario que éste no participará en la votaciones sucesivas 
y, en ese caso, su nombre será retirado de la lista de can
didatos.

11. Solución de discrepancias.

Los asuntos que se susciten en relación con el procedimiento 
de la elección serán resueltos por los escrutadores, con derecho 
a apelación a pedido de un Gobernador, primero al Presidente 
de la Asamblea y luego a la Asamblea. Siempre que sea posible, 
se plantearán los asuntos sin identificar al país miembro ni ai 
Gobernador respectivo.

III. VACANCIA EN EL DIRECTORIO EJECUTIVO

12. Los Directores ejecutivos continuarán en sus cargos hasta 
que se designen o elijan sus sucesores. Cuando el cargo de un 
Director elegido quede vacante y falten más de ciento ochenta 
días para la expiración de su período, los Gobernadores que lo 
eligieron procederán a elegir un nuevo Director ejecutiva para el 
resto del periodo (artículo VIII, sección 3 (d), del Convenio 
constitutivo).

13. Cuando se presente una vacante en el Directorio que 
requiera elección, el Presidente del Banco notificará de inme
diato en tal sentido a los países miembros que eligieron al 
Director cuya vacante corresponde llenar y pedirá que se pro
ponga candidatos.

14. El Presidente del Banco podrá convocar una reunión de 
los Gobernadores de tales países con el propósito exclusivo de 
elegir al nuevo Director o podrá conducir la votación por cual
quier medio rápido de comunicación. Se realizarán votaciones 
sucesivas hasta que uno de los candidatos tenga la mayoría ab
soluta de los votos emitidos.

IV. MODIFICACION DEL REGLAMENTO

15. La Asamblea de Gobernadores podrá modificar este Re
glamento en cualquiera de sus sesiones, o por votación sin con
vocar a reunión, por mayoría de tres cuartos de la totalidad 
de los votos de los países miembros, que incluya-

(a) Con respecto a modificaciones de las secciones 1, 2, 3, 5 
a 14 y 15 (a), una mayoría de dos tercios de los Gobernadores 
de los miembros regionales; y

(b) Con respecto a modificaciones dé las secciones 4 y 15 (b), 
una mayoría de dos tercios de los Gobernadores de los miem
bros extrarregionales.

El presente Convenio entró en vigor para España el día 9 de 
julio de 1976, fecha del depósito del Instrumento de Aceptación 
de España.

Las normas generales para la admisión de países extrarregio
nales como miembros del Banco entraron en vigor también en 
el mismo día.

Lo que se hace público para general conocimiento y como 
continuación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 196, de 16 de agosto de 1976.

Madrid, 23 de septiembre de 1976 —El Secretario general Téc
nico, Fernando Arias-Salgado y Montavo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21761 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de 
septiembre de 1976 por la que se modifican deter
minados preceptos de la Orden de 22 de marzo 
de 1975 sobre Plan de Estudios de Bachillerato.

Advertidos errores y omisión en el texto de la mencionada 
Orden, publicada en «Boletín Oficial del Estado» número 228, 
de fecha 22 de septiembre de 1976, páginas 18506 y 18507, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

El apartado 3, Enseñanzas y actividades técnico-profesionales, 
debe quedar redactado en la siguiente forma:

«— Segundo curso: Dos horas semanales.
— Tercer curso: Dos horas semanales.»

En el apartado 4 se menciona, un anexo, que se inserta a 
continuación:

ANEXO 

Geografía e Historia

CURSO PRIMERO.-HISTORIA DEL ARTE Y DE LAS CIVILIZACIONES

I. Las civilizaciones como unidades de vida histórica

1. Civilizaciones, culturas, sociedades. Caracteres: Un espa
cio, una sociedad, una mentalidad.

II. Primeras formas de organización de la vida colectiva

2. El origen del hombre. Las culturas primitivas. Técnica y 
arte en las Edades de Piedra y del Metal.

3. De la revolución neolítica a las altas culturas (Egipto y 
Mesopotamia). Religión y arte en el Valle del Nilo y en los 
Imperios Mesopotámicos.

4. Las antiguas culturas de Persona, India y China.
5. Las culturas de la América pre-hispánica. Realizaciones 

artísticas de los pueblos americanos.

III. Las civilizaciones mediterráneas

6. Grecia. Fundamentos de la civilización occidental. Arte 
cretense. Cultura y arte de la Grecia clásica. Expansión ar
tística y cultural: El mundo helenístico.

7. Roma. Aportaciones y función difusora. Consideración 
especial de la cultura y arte romanos.

8. El cristianismo. Nuevo concepto de la vida y su reflejo 
en el arte.

IV. La incorporación de nuevos pueblos

9. La inserción de la germanidad y pervivencias romanas.
10. Bizancio y los pueblos eslavos. Cultura y arte bizantinos. 

Area de expansión.


